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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
■in novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alava á D. Luciano Quiñones de 
León, que desempeña igual cargo en la de Pa- 
lenoia.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  dos.

E & i .  RP.ttBlCA.DO DE LA R E A L  MANO. 

E l P r e s i d í e t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

X.EOPOZ.DO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Patencia á D. Trinidad Sicilia , electo 
para desempeñar igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EA L MANO. 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O’DOHNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Cosme Erréa, Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL-

USISIEBM ) DE F O H B P
REAL DECRETO.

En atención á los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Daniel Carballo, Diputa
do á Córtes y Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid,

Vengo en nombrarte Oficial tercero de la 
clase de primeros del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Consejero en la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción en la isla de Cuba, que resulta vacante por 
salida á otro destino de D. Joaquín Calbetón,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Manuel 
González del Valle, Secretario del Gobierno 
superior de dicha isla y Abogado de los Tri
bunales del Reino.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i g a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

Kl  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En vista de 1® propuesto por el Ministró de 
la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno 
superior civil en la isla de Cuba á D. Anselmo 
de Villaescusa, primer Jefe de Sección en la 
misma Secretaría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil 
ochocientos, sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

B l  Min is t r o  d e  la  G u e r r a  t  d e  U l tr a m a r ,

Le o p o l d o  o ’d o n n s l l .

MINISTERIO DE LA GUERRA

^ p ítS íííí 'g é f lé ra l  de la Isla de C u b a .= E stad o  Mayor.™  
. i ° n  6,*==Número 2.479.~«Excm o. S r . :  En ini carta  
■©ero i . 476 de  27 del m es próxim o pasado tu v e  el 

nonor de p a rtic ip a r á V. E. el com pleto y M iz  éx ito  de 
expedición á Méjico en  lo re la tivo  á la  ocupación de 

§ tao iuz  y el castillo  de  San Ju a n  de  Ulna. P e s te r io r-  
X\ ^ ° r  e* vaPor trasp o rte  m ercan te  Pájaro del Océano, 
«egado á este p u e rto  el 50 del p ropio  mes, recib í nu ev as 
com unicaciones de los G enerales Gasset y R irb ilcaba , cu* 

KCk ^ as son  j u n t a s .  Por el núm . 4.° verá  V. E. que 
no había ocurrido  novedad en los pu n to s ocupados por 
nuestras tro p as , y que el esm erado com portam iento  de 

m ism as hacia desap arece r el recelo iufundido en los 
«ab itan tes p o r ab su rd as especies vertidas c o n tra  los e s
pañoles. Las fuerzas m ejicanas conservaban  una  situación  
pacihca a (Jistancia de cuatro  leguas de V e ra c ru z , y no 

ra de e sp e ra r  o tra conducta  si se tiene en  c u en ta  el ma 
ninestQ dado p o r e l Presidente J u á r e z , q u e  con dicha co

pia se acom paña. En el nú m ero  2 se me participa el d e s
em barco del m ateria l y v íveres qu e  no pudo verificarse  
con la brevedad convenien te  á causa del tiem po, no obs
tante la necesidad de ten e rse  que su m in is tra r  ración de 
etapa á las tro p as , debido á la escasez y carestía  de los 
a rtícu lo s de consum o en  la población con m otivo de la 
paralización del com ercio y de im ped ir los m ejicanos la 
in troducción  de víveres del in te rio r. Por el estado de hos
pitales qu e  se acom paña se ve efectivam ente que la salud 
del soldado es m uy satisfactoria , y que esta es de e sp e ra r  
se con se rv e  a s í. a tendida á las b u enas condiciones de los 
cu arte le s  y edificios en  que se en cu en tran  alojadas las 
tio p as , á la buena  calidad de los víveres que  se les envían  
de a q u í , y  por ú ltim o , á la agradable  tem p era tu ra  de la 
p resen te  estación. El n úm ero  3 es una relación detallada 
de los efectos de artillería  y m uniciones q u e  se en co n tra ro n  
en  el castillo de San Ju a n  de U lú a ,lo s cuales no p ud ieron  
clasificarse en los m om entos de la ocupación de aquella  
fortaleza por la p rem u ra  del tiem po y el desorden en qu e  
se hallaron. Por la copia n ú m ero  4 se viene en conoci
m ien to  de las m edidas q u e , tan to  en el ó rd en  político 
como en el adm in istra tivo , se ha visto  obligado á adoptar 
el G eneral G asset, revelándose de aqu í el abandono  per - 
jud ic ial en  que dejó la c iudad el G obierno m ejicano, y  el 
tem or que dem ostraban  sus h ab itan te s  de in c u r r i r  en las 
penas que an u n c iab a  el G obierno de  la R epública im pon
dría  á los qu e  tuvieran contrato con los españoles. La n ú 
m ero  5 es del G eneral R ubalcaba participándom e no 
o c u rr ir  novedad en  la escuadra , y q u e  se ocupaba de 
com binar y adop tar las disposiciones necesarias para 
despachar c u an to  án tes los barcos m ercantes fletados á 
fin de  econom izar gastos al E rario. A ú ltim a hora  acaba 
de fondear el vapor m ercan te  M aisi, p rocedente  de V erá- 
c r u z ,  con noticias de que se habian  despachado para este 
p u e rto  cási todos los b u q u es trasp o rtes  m ercantes, y q u e  
se d isfru taba  de com pleta tra n q u ilid a d , volviendo á la 
ciudad todos los h a b itan te s  que la h ab ían  ab an d o n ad o , y 
perm itiéndose por las tropas m ejicanas la in troducción  de 
v íveres de todas clases, dejando en un todo expeditas las 
com unicaciones con el in terio r. Todo lo cual habia p ro 
ducido el restab lec im ien to  del tráfico y vida o rd in a ria  de 
la p o b lac ió n , en la que re in ab a  el m ayor ó rden  y buena 
arm onía  con n u estras  tropas.

Dios g u arde  á V. E. m uchos años. Habana 4 de E nero  
de 4 862 .=E xcm o. S r .= F ra n c isc o  S erran o .— Excmo. • S r. 
M inistro de la G u erra .— Es copia.

NUM. 1.

C apitanía general de la siem pre fiel Isla de C u b a .=
Estado M ayor.= D iv ision  expedicionaria  á M éjico .=E stado 
M ayor.= S eccion  3.‘= E x c m o . S r . : Desde el dia 20 del 
actual qu e  tuve el h o n o r de d a r  á V. E. conocim iento de 
lo sucedido desde la salida de la división exped icionaria  
de esa capital hasta su en trad a  en esta plaza no ha o c u r
rido  nftígün acontecim iento  n o tab le  q u e  afecte al órden, 
d isc ip lina  y buen a  disposición de las tro p a s , como tam 
poco á la tranqu ilidad  en la zona q u e  estas ocupan. El 
soldado español, modelo de valor y so b rie d a d , ha dem os
trad o  en esta ocasión una vez m ás con su m esurada con
ducta  la d istancia  que lo sep ara  de o tros que al e n tra r  
en una plaza abandonada  po r el enem igo se en tregan  á 
toda clase de ex ceso s, esp arc ien d o  el te r ro r  y ol « r 1*»10 
untro  ous m oradores.

El e sp íritu  y b uen  com portam ien to  de las tropas de 
esta división han sido u n  poderoso in cen tiv o  que ha lle
vado la tran q u ilid a d  y confianza á los h ab itan te s  de esta 
c iudad, bajo la cual v iven  en tregados al cu idado  de sus 
faenas o rd in arias , hasta el ex trem o  de verse  m ezclados y 
confundidos como herm anos coa  los destin ad o s á velar 
por sus in te reses y reposo: el silencio y desconcierto  que  
re in ab a  á nuestra  e n tra d a , debido á las especies a b s u r 
das y rid icu las con qu e  p re ten d ie ro n  lu ce rn o s  odiosos, 
van  desapareciendo por m om entos: p ru eb as irrecu sab le s  
de esta verdad  son la confianza y expansión  con que la 
población e n te ra  ha pasado la N oche-B uena y el día de 
ay er reco rriendo  las calles y  tem plos, en tre ten ida  en  q u e 
m ar p e la id o sy  tr iq u ita re s /c o m o  lo han  tenido de cos
tu m b re  en años a u te r io re s , sin . que los excesos que en 
sem ejantes d ias suelen com eterse h ayan  producido en 
esla ocasión el m enor d isgusto  ni m otivado queja de n in 
g ú n  género. Este resu ltado , hijo de los sen tim ien tos siem- . 
pre nobles y generosos qu e  an im an al soldado español, I 
va cundiendo  por. el in te rio r del país con g ran  con ten to  
de  tu s  lu b ita u te s ,  según las ú ltim as no tic ias recib idas, I 
los cuales regresan  á su s hogares b u rlan d o  la vigilancia 
de las tropas m ejicanas que sa lieron  de  esta p laza, ex ten 
d idas á cuatro  leguas de la m ism a por los cam inos de  I 
Córdoba y Jalapa qu e  conducen á la c a p ita l , para  re p le -  I 
garse en caso necesario  á las fuertes posiciones de Chiqui- I 
h u ite  en  el p r im e ro , y  P u e n te  N acional y Pero te  en  el I 
segundo .

La vigilancia que las tropas p restan  en  el se rv ic io  de 
cam paña, tan to  en  el recin to  de la plaza como en el ex te
rio r, donde  se h an  situado cu a tro  com pañías en el a rra 
bal, se hace con tan to  en tusiasm o  y  ex trem ado  celo, que | 
m e ha sido preciso  p o n e r en  claro  los casos en  que los 
cen tinelas deben  h a ce r  uso de su  a rm a  p ara  ev ita r des
gracias la m e n ta b le s , y  p o rq u e  la actitud pacífica de las 
fuerzas rep u b lican as no  exige p o r ahora  re c u r r ir  á m e
didas extrem as, no obstan te  d e  activar po r cuantos m e
dios están  á mi alcance la defensa de la p laza, si b ien  
hasta  la fecha no ha desem barcado el total del m ate ria l 
de a rtille ría , ingen ieros, tren  de hosp ita les y v íveres.

El estado san itario  de las tropas es po r ahora  b a s ta n 
te sa tis fac to rio , como podrá V. E. v e r por el estado de 
hosp ital que acom paño á V. E. en  com unicac ión  sepa
rada.

Incluyo á V. E. el sup lem ento  al núm . 337 del S i 
glo X I X  qu e  se pub lica  en Méjico, p o r el cual podrá V. E. 
en te ra rse  del m anifiesto que el P residen te  de la R epública  
ha  dirigido á los m ejicanos al ten e r conocim iento  de la 
in tim ación qu e  el C om andante genera l d é la s  fuerzas n a 
vales hizo al G obernador del estado de V eracruz para  la 
en treg a  de la plaza y castillo  como g aran tía  de las rec la 
m aciones de España.

En com unicación separada doy á V. E. conocim ien to  
de las m edidas que h e  tom ado en  el ó rden  a d m in is tra -  
tivo. |

Dios guarde  á Y. E. m uchos años. V eracruz  26 pe D i
c iem b re  de 4861 ==Excmo. S r.= M an u e l G asset.=*Exce- j 
len tísim o S r. C apitán general de la Isla de C u b a .= E s  c o -  
c o p ia .=  El C oronel graduado, T en ien te  Coronel Jefe de  
Estado M ayor in te r in o , Félix F e rre r .

C apitanía g en era l de la s iem pre  fiel Isla  de Cuba.«=* 
E stado Mayor.=~Seccion.....=»Mejicanos: Los anuncios d é la  
próxim a g u erra  que se p reparaba  en Europa con tra  n o s
otros han com enzado por desgracia á realizarse . F u erzas 
españolas han  invadido n u estro  territorio ; n u estra  d ig n i
dad nacional se halla ofendida, y en  peligro tal vez n u es
tra  independencia. En tan  an gustiadas c ircu n stan c ias , el 
G obierno de  la R epública cree  cu m p lir con uno  de  su s 
principales deberes poniendo á v u estro  alcance el p e n - 
sám ieu to  card inal que deberá  se r la base de su  política 
en el presen te  negocio. Se tra ta  del in te rés de todos; y si 
todos tienen  la obligación, como b u en o s hijos de Méjico, 
de co n trib u ir  con su s lu ce s , con su fo rtu n a  y con su 
sangre  á la salvación de la R epública, todos tien en  igual 
derecho á in s tru irs e  de los acontecim ientos y  de la con- I 
d u e la  del G obierno . *

El dia 4 4 del p resen te  m es el G ob ern ad o r del Estado ] 
de V eracruz ha recib ido una in tim ación  del C om andante 
de las  fuerzas navales españolas p a ra  desocupar aquella  
plaza y la fortaleza de U lú a , q u e  el m ism o C om andante 
an uncia  co n se rv a r com o prenda  hasta que el G obierno de 
la R eina de E spaña se asegure de que  en lo fu tu ro  se iá  
tratada la nación española con la consideración q u e  le es 
deb ida, y de que soráu re lig iosam ente  observados los 
pactos q u e  se celebren e n tre  am bos Gobiernos. Anuncia 
tam bién  el Jefe español q u e  la ocupación de la plaza y 

l del castillo  se rv irá  de g a ran tía  á los derechos y reclama

ciones que con tra  el G obierno  m ejicano tengan que h a 
cer valer la F rancia  V la G ran  Bretaña. Los fundam entos 
de esla agresión son inexactos, á sab e r: los agravios in 
feridos á S. M. C. por el G obierno  de la R epúb lica, y la 
ciega obstinación con que el Gobierno de Méjico se ha 
negado constan tem ente  á d a r oidos á las ju s ta s  rec lam a
ciones de España.

La conducta invariab le  del G obierno m ejicano no p e r
m ite á los ojos im parciales de la ju stic ia  d a r asenso a s e 
m ejantes im putaciones. Al G obierno español, desde el t r a 
tado de paz de 1836, siem p re  se le lia considerado como 
el de una potencia amiga y relacionada con Méjico por 
medio de v ínculos e sp ec ia le s , sin  que con tra  esta  verdad 
pueda em plearse  hoy como una objeción fundada, el h e 
cho de la expu lsión  del Em bajador españo l, pues qu e  
bien sabidas son las c ircunstanc ias especiales de ese ca 
so , y bien sabida es no m énos la disposición q u e  el G o
b iern o  tuvo y tiene au n  de da r sobr.e el p a rticu la r las 
explicaciones m ás racionales y convenientes, reducidas 
en¡ pocas p a lab ras á la necesidad  de se p a ra r  del te rr i
torio nacional á un funcionario  ex tran je ro  que v ino d e 
cididam ente á fa v o re c e rá  los au to res p rincipales de la re 
belión con tra  las A utoridades legítim as de la República.
El G ob ierno  hizo uso en tonces de un derecho  que tie 
nen  y ejercen to la s  las naciones, y que ha ejecutado la 
España repetidas veces; pero m anifestando al m ismo 
tiem po q u e  esa determ inación en nada afectaba á las 
buenas re laciones q u e  ex is tían  y que q u e ría  co n se rv ar 
con la nación española.

Las violencias com etidas con tra  súbditos españoles no 
son tam poco hechos que puedan  p resen ta rse  en co n tra 
dicción del propó-ito  de m an ten er la m ejor arm onía con 
aquel G obierno, porque esas violencias solo han sido las 
consecuencias inev iU bm s de la revolución social que la 
nación  inició y consum ó para estirp a r los abusos q u e  
hab iau  sido la causa perenne de sus in fortun ios: conse
cuencia  que  á su  vez han sufrido  nacionales y e x tr a n 
jeros, s in  n in g u n a  distinción de su respectiva  n ac io n a 
lidad. Y si alguna m ayor pa rte  de esas desgracias h an  
recaído sobre súbd itos españoles, ¿ n o  ha podido esto 
p ro v en ir de que el nú m ero  de los residen tes e n  la R epú
blica es tam bién  m ayor que el de ios de o tra  n acio n ali
dad? ¿No ha podido proven ir de que los españoles, m ás 
que n in g u n o s o tros e x tra n je ro s , han tomado y tom an 
p arte  en  nuestras  d isensiones, en las cuales m uchos de 
ellos han  desplegado un  carácte r san g u in ario  y feroz?
Sin em bargo, las d iversas A dm in istraciones que se han  
sucedido han  escuchado siem pre todas las reclam aciones 
de la Legación española, y han acogí lo favorab lem ente  
la s q u e  h an  visto apoyadas en a lguu princip io  de j u s 
tic ia .

Con m ucha an te rio rid ad  al reconocim ien to  de n u e s 
tra  independencia  el Congreso mejicano hizo nacional la 
deuda con tra ida  por el G obierno español, au n q u e  g ra n  
parte  de su monto se habia  em pleado en  com batir n u e s 
tra m ism a independencia, y o tra  p a rte  no m énos co n si
derab le  se hab ia  destinado  á los com prom isos europeos 
del M onarca español. Con posterioridad se dio el c a rá c 
ter de Convención al arreglo de las reclauinciom  s e sp a 
ñolas; pero  aclarado después que  algunos de los súbditos 
oopaHuies in teresados e n ‘euas, «•Ouo.vnd j  de la buena d is 
posición del Gobierno de la R epública, in trodu jeron  c ré 
ditos cuantiosos que  ev iden tem en te  no ten ían  las c a li
dades exigidas por la Convención, el Gobierno mejicano 
ha hecho esfuerzos en solicitud de que se rectifiquen  
esas operaciones, reduciéndolas á térm inos justos y e q u i
tativos.

Por lo dem ás, el Gobierno ha estado y está d ispuesto  
á sa tisfacer todas las reclam a iones ju s ta s , hasta donde 
lo pe rm itan  los recu rso s de la nación , bien conocidos 
de la potencia que hoy la invade. Todas las naciones, y 
m uy p articu la rm en te  la España, han  pasado por épocas 
de escasez y de p en u ria , y cási todas h an  tenido acreed o 
res que han esperado m ejores tiem pos para cu b rirse .
Solo á Méjico se le exigen sacrificios su p erio res  á esas 
fuerzas.

Si la nación española  encubre  otros designios bajo la 
cuestión  fin an c ie ra , y con motivo de infundados agravias, 
p ron to  serán  conocidas sus intenciones. Pero el G obierno, 
que debe p re p a ra r  á la nación  para  todo evento, an u n cia  
como base de su  política, que no declara  la g u e rra , pero 
qu e  rechazará  la fuerza  con la fuerza hasta  donde sus 
medios de acción se lo pe rm itan : que  está d ispuesto  á 
sa tisfacer las reclam aciones que se le hagan  fundadas en 
justic ia  y en  e q u id ad ; pero sin  aceptar condiciones que 
no pueden ad m itirse  sin  o fender la dignidad de la n a 
ción ó com prom eter su independencia.

M ejicanos: si tan rectas in tenciones fueren  desp rec ia
d a s ; si se  in ten tase  h u m illa r á Méjico, d e sm em b rar su 
territo rio , in te rv en ir  en  su  adm in istración  y política in 
terio r, ó tal vez ex tin g u ir su  nacio n alid ad , yo apelo á 
v u estro  patrio tism o , y os excito á q u e ,  deponiendo los 
odios y enem istades á qu e  h an  dado origen  la diversidad 
de n u estras op in io n es, y  sacrificando v u estro s recu rsos 
y v u estra  san g re , os u n á is  en  d e rred o r del G obierno y 
en  defensa de la causa  m ás grande y m ás sagrada para 
los hom bres y para los pueb los; en  defensa de v u estra  
patria . Inform es exagerados y sin iestros de los enem igos 
de Méjico nos h a n  presentado ai m undo como incu ltos y 
degradados.

Defendám onos de la g u e rra  á que se nos provoca, 
observando  estric tam ente  las leyes y usos establecidos 
en beneficio de la hum an idad  : que el enem igo indefenso, 
á qu ien  hem os dado generosa hospitalidad, v iva tran q u ilo  
y seguro  bajo la pro tección  de nuestras  leyes. Así re 
chazarem os las calum nias de n u estro s  en em igos, y* p ro 
barem os q u e  som os d ignos de la libertad  é in d ep en d en 
cia que nos legaron n u estro s padres. Méjico D iciem 
bre  48 de 4 8 6 i .= 8 e n ito  J u á re z — Es co p ia .= E l Coronel 
graduado , T eniente  Coronel Jefe de Estado M ayor in te 
rino, Félix  F e rre r .

NUM. 2.

C apitanía general de la siem pre fiel Isla de C u b a .= E s- 
tado M ayor.=*Division expedicionaria  á M éjico .« E stad o  
M ayor.=Seccion 2.a«=*Excmo. S r.: El d esem barque  de to
do el m ateria l de a rtille ría  , in g en ie ro s , como de A dm i
n istrac ión  m il i ta r , continúa con la activ idad  que es po
sible, y  ya estaría  te rm in ad a  esta operación  si no fuese 
po rq u e  los N ortes frecuen tes que re in an  en este  país im 
piden com ple tam en te  q u e  aquella se lleve á efecto como 
seria  de desear.

En cum plim ien to  de lo preven ido  en la superio r co
m unicación de Y. E. de 34 de O c tubre  ú ltim o , el dia 24 
del actual, y  después de verificado el desem barco del pe r
s o n a l , dispuse em pezara á facilitarse á esta d iv isión  de mi 
m audo la ración  de etapa á que se co n trae  aquella  s u p e 
rio r  disposición en la forma que la m ism a prev iene.

El excesivo precio  que h an  tom ado los a rtícu lo s de 
p rim era  necesidad  en esta p laza , por razón de la co m 
pleta paralización del com ercio que  en  ella existe por 
m ar y tie rra , por efecto de la situación excepcional en  que  
se e n cu e n tra , p recisan  la aplicación d é lo s  efectos b en é 
ficos de aquella su p erio r resolución , pues de o tro  m odo 
seria  im posib le v iv ir  en esta difícil posición.

Por no estar a u n  com pletam ente  desem barcado el m a
terial de que  se hace m érito  an te rio rm en te  no m e es po
sible dar á V. E. un a  exacta noticia del estado en que se 
encuen tra  después de la n av eg ació n , y lo propio se v e 
rifica respecto  de los v ív eres; pero luego que esto se ve
rifique , que espero  será en b re v e ,  ten d ré  el h onor de 
m anifestar á V. E. cuan to  sobre estos p a rticu la res deba 
V. E. ten e r conocim iento. Como V. E. podrá  dignarse ver 
por el estado ad ju n to , el n ú m ero  de enferm os ex isten tes 
en  el hospital m ilitar de este pun to  es 4 41; la m ayor p a r
te de las enferm edades que padecen estos indiv iduos han 
sido adquiridas en la n a v e g a c i ó n  , por cuyo  m otivo puede i 
decirse que  la sa lu b rid ad  de la d iv isión  en esta  p laza  
es b astan te  satisfactoria .

El edificio qu e  sirve  de hosp ital m ilitar, y  que  ántes 
de n u estra  llegada tenia las inisui4 aplicación, reú n e  b u e 

nas condiciones hig iénicas para llenar cum plida  y  sa tis
factoria m ente su  im portan te  o b je to , y tiene capacidad  
para 400 enferm os.

Los cuerpos de esta d iv isión  se h illan acuarte lados 
de la m an era  siguiente:

La p rim era  brigada, en tre  el convento  de Santo Do
m ingo , escuelas m unicipales y hospicio : este  últim o lo 
cal está recien concluido, y estaba destinado  p ara  igual 
objeto, y m erece m encionarse  por las bu en as co n d ic iones 
de construcción  q u e  reúne.

La segunda brigada y la caballería se hallan  en los c u a r
teles denom inados de V eracruz  y  Méjico , q u e  son dos 
m agníficos edificios para  este objeto , si b ien  se e n c u e n 
tran  b astan te  abandonados y exigen m u ch as re p a ra 
ciones.

La a rtille ría  é ingen ieros en la M aestranza , edificio 
q u e  revela h ab er sido m uy b u e n o ; pero que hoy se e n 
cu en tra  m uy deterio rado .

Es cuan to  puedo m anifestar á V. E. hoy respecto á 
los d iferentes asun tos que m enciono en esta co m u n ica 
ción.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. V erac ru z  25 de 
Diciem bre de 186l.=*Excm o. Sr. =■ M anuel G asse t.= E x ce - 
lentísim o Sr. C apitán  general de la Isla de Cuba.=»Es co
pia ,= E l  Coronel g raduado, T en ien te  C oronel Jefe de Es
tado M ayor in te r in o , Félix  F errer.

NUM. 3.

C apitanía general de la siem p re  fiel isla de C u b a .=  
Estado M a y o r . — Noticia del estado en que se en co n tró  el 
castillo  de San Ju a n  de U lúa al tom ar posesión de él las 
tropas españolas el 17 de D iciem bre de 4 861.

A r t i l l e r í a  m o n t a d a  y  d e s m o n t a d a ,
MUNICIONES Y CUREÑAJE EN EL CUERPO PRIN- C a f lO -

c i p a l  d e  l a  f o r t a l e z a . n e s .  B a la s .

Baluarte de San  Crispin. —
No tiene m ontada a rtille ría : existen  c in 

co pilas de balas de á 24, en  núm ero  
de 48 en cada u n a : parece que de 
este b a lu a rte  han sido re tirad o s a n 
tes de su  en trega cinco c a ñ o n e s . . .  » 240

Cortina entre S a n  Crispin y S a n  Pedro.
No tiene m ontada a rtille ría  : de su s 14 

exp lanadas, ocho están  en b u en  e s ta 
do y seis necesitan  rep ara c ió n .

Baluarte de San Pedro.

No tiene m ontada artille ría , y la cara  y 
flanco que, m iran  á la plaza a m e n a 
zan ru in a  : sobre  el ángulo f lan q u ea  * 
do de este  b a lu a rte  está la faro la .

Cortina entrr Sa n  Pedro y Santiago.
No tiene m ontada a rtille r ía : ex is ten  

cinco pilas de balas de á 24 en n ú 
m ero  de 48 en cada una. Da esla c o r 
tina parece haberse re tirad o  án tes 
de la entrega del fuerte c inco cm- 
~ —  a » 240

Baluarte de Santiago.

No tiene m ontada artille ría : ex isten  
ocho pilas de balas en núm ero Je  48 
en cada una: de este b a lu a rte  parece 
se han re tirad o  recien tem en te  ocho 
cañones á ba rb e ta  so b re  explanadas 
de medio p u n to ........................................... » 384

Cortina entre Santiago y  Soledad.

No tiene m ontada a rtille ría , ni hay  in 
dicios de que la h ay a  tenido.

Baluarte de la Soledad.

No tiene  m ontada a rtille ría : ex is ten  12 
pilas de balas de á 24 en  nú m ero  de 
48 en  cada una, y  dos g randes, una  
de *95 y o tra  de 660 del m ism o c a 
libre. De este b a lu a rte  parece  h a b e r
se re tirado  10 cañones á b a rb e ta  so
b re  igual n úm ero  de exp lanadas de 
m edio p u n to ................................................  » 1.731
Cortina entre los baluartes Soledad 

y San C rispin.

No tiene  m ontada a rtille ría : ex isten  s ie 
te pilas de balas en n ú m ero  de 48 
en  cada u n a : de esta cortina  parece 
ha sido re tirad a  toda su a rtille r ía  án 
tes de la en treg a  del fu e r te ...................  » 376

Caballero alto situado sobre el baluarte  
de San Crispin.

T iene m ontados tres  cañ o n es de á 68 
á b a rb e ta , en co rred era  y c u reñ a  de 
plazas del sistem a de P iovert, so b re  
exp lanadas de m edio punto . En este  
Caballero está la to rre  del Vigía y el 
telégrafo de señales de b u q u e s ; p u e 
de m ontar tres piezas m ás de igual 
calib re  y en  igual fo rm a. E n tre  los 
b a lu a rte s  y co rtinas se e n cu e n tra n  
seis repu esto s de pólvora y m u n ic io 
nes m uy  bien acondicionados , con 
estan terías de m adera  y separación  de
calib res......................    3 »

A rtille ría , cu reñ a je  y m uniciones en  
las ob ras ex terio res de la fortaleza.

Media Luna.
Tiene m ontados cuatro  cañones de á 24 

á b a rb e ta , en cu reñ a  y corredera  de 
p laza del sistem a de Piovert, so b re  
exp lanadas de m edio pu n to , y sie te
del mismo ca lib re  sobre p o lines  11 »

La a rtille ría  que se e n c u e n tra  sob re  
polines parece h a b e r sido d esm o n ta 
da rec ien tem en te , así como tam bién 
m altra tad as sus ex p lan ad as; ex isten  
41 pilas .de balas en  nú m ero  de 48 en
cada u n a ........................................   * ®^8

Reducto de la media Luna.
No tiene m ontada a rtille ría .

Plaza de armas de Santa  Catalina.
Tiene m ontado un  cañón á b a rb e ta , en  

cu reña  y co rredera  de plaza del s is 
tem a de Piovert, y otro sobre  polines.
La c u reñ a  del cañón  desm ontado pa 
rece h a b e r  sido re tirad a  re c ie n te 
m ente y su  explanada m altra tad a .. 2 »

P laza de arm as del Pilar.
T iene dos cañones de  á 24 sobre  poli

nes. Las ex p lanadas de estos cañones 
se conoce han  sido m altra tadas r e 
c ien tem en te ..................................................  $ *

Balería de S an  M iguel.
T iene m ontado un  cañón  á b a rb e ta , en 

cu reñ a  de m arin a  sob re  co rred e ra ,
y ocho sobre p o lin e s ...............................  9 »

Existe en com pleto desorden cinco c u 
reñas y co rrederas del m ism o s is te 
m a; u n a  cab ria  inglesa de re g u la r  
uso, y todo da lu g ar á creer que las 
piezas desm ontadas lo han  sido recien
tem en te .

E xisten sie te  p ilas de b a las  en  n ú m ero
de 204 cada u n a ........................................  » 1*428

Batería de Guadalupe.

Tiene m ontados dos cañ o n es de á 84 
á barb e ta , en cu reñ a  y corredera de 
plaza del sistem a de P iovert, sob re  
exp lanadas de m edio punto , y siete 
d esm o n tad o s, de ellos dos al parecer
inú tiles ...........................................................  9 »

E n esta b a te ría  se en cu e n tra  adem ás 
una cu reñ a  de m arina sin  corredera, 
varios cabezales de p un to  y  tapa
bocas, cuyo desórden  ind ica  que  ios 
cañones desm ontados lo h an  sido re 
c ien tem en te : existe adem ás u n a  pila 
de balas del c a lib re  do á 2 4 .................  » 74

Batería corrida del glásis.

Tiene m ontados ocho cañones de á 84 
á barbeta, en cu reña  y co rred era  de 
plaza del sistem a P iovert, v 12 de á 
42, todos sobre exp lanadas de m edio
p u n to .............................................................  26 »

Adem ás existe  una c u re ñ a  y co rred era  
de m arina .

Todas las exp lanadas q u e  no  tienen ca 
ñón  parece hab érse lo s desm ontado * 
recien tem en te , y se h an  m altra tado  
las ex p lanadas.

Existe adem ás en  esta b a te ría  cu a tro  pi
las de balas de á 68 en n ú m ero  de 30 
cada pila, y nueve de á 42 en igual
núm ero......................................................  » 396

Los repuestos de las o b ra s ex te rio res  
e s tán  m uy b ien  d ispuestos y c o n se r
vados, y todos tienen  e stan te ría  de 
m ad e ra .

NOTAS.

1.a El nú m ero  total de piezas m o n 
tadas y desm ontadas q u e  se 
h an  en co n trad o  en  la fortaleza 
asciende á ........................................  56 »

2.a El de balas á .....................................  » 5.391
3.a En la baja m ar se ve  en  el fondo del foso b a s ta n 

te n ú m ero  de g ran ad as de 84 y 68.
4.a Al lado de la b a te r ía  de San Miguel se e n cu e n tra  

m ontada u n a  b a te ría  de tres m orteros de h ierro  de 14 
pu lgadas.

INVENTARIO DE LAS MUNICIONES y  EFECTOS ENCONTRADOS * N  
LA PLAZA DE ARMRS , ALMACENES Y REPUESTOS DE LA FO R

TALEZA.

Plaza de arm as.

T res m il ciento v e in te  g ran ad as  de á 81 en sie te  
pilas.

T rescien tas se ten ta  y cinco g ran ad as de nueve p u lg a 
das en  u n a  pila .

S iete m il ochocien tas se ten ta  y seis b a las  huecas de 
á 68 en ocho id.

Ocho mil noven ta  y ocho id. sólidas de á 21 en siete 
idem.

Mil nuevecientas cuarenta bómSas 'He*\'£ pulgadas en 
tres id.

Almacén  .4.

O brador de carp in te ría .

Almacén B.

O brador de h e rre r ía .
Alm acén C.

Depósito de efectos de u tensilio s de «am as de p ro v i-  
sion .

Almacén D.
T rescien tos sa leros de d is tin to s  calibres.
T res cabezales de c ru z  para  co rred e ras .
Varios tablones de m adera de  una  á dos pu lgadas p a ra  

exp lanadas.
Varios efectos in ú tile s .

Alm acén E.
Vacío.

Almacén F .
Jarcia  trozada p a ra  tacos, y  u n  aparejo de  cuadernal y 

m otor.
Almacén G, H, I, J.

Vacíos.
Alm acén K .

Dos co rred eras .
Una cu reña  de m arin a  p a ra  co rred era .
T res ru ed as de respeto .

Almacén L .
C ontiene efectos de a lb añ ile ría .

Almacén núm . 8.
Una pipa y  tercio  de o tra  con balas p a ra  m etra lla . 
T rescien tas d iez y  ocho g ran ad as de á 84 en  do s 

pilas.
V einte g ran ad as su e lta s  de  n u ev e  pu lgad is.
Mil cuatrocien tas balas h u ecas  de á 68 en  tres p ilas. 
C uaren ta  balas sólidas de á 32.
D oscientas ba las sólidas de á 24.
Mil tresc ien tas  noventa balas h u ecas de á 42.
Mil ochocien tas cincuen ta  y seis ba las sólidas de á 16 

en  232 cajones.
Un almacén que contiene:

T res c o rred e ras . #
T res c iireñ as de m arin a  pa ra  ellas.
Ocho to rn illo s de  p u n te r a .
C uatro  a tacadores.
Ocho palas.
C uaren ta  y  c inco  cohetes.
Ocho pu n zo n es .

Un almacén que contiene: •
Ün escobillón.
U n a tacador.

Repuesto de San C rispin .

Veintiocho g ran ad as de á 42.
Mil o chen ta  sa leros de á 84.
C uatrocien tas diez y seis g ran ad as de  á 42.
Q uin ien tos c in cu en ta  y dos sa leros de á  é$.
C uatrocientos saleros de á 68.

Repuesto de Santiago.

V ein tiuna b a las  ensa leradas.
V einticuatro bala? en sa le rad as en  tres cajones.
Siete chifles.

Repuesto de la Soledad.

C uaren ta  y ocho ba las en  seis cajones.
Dos escob illones.
Cinco g u ard a  fuegos de d is tin to s calibres.

*" Doce cub ichetes.
N ueve tapabocas.
Seis zoquetes de a tacadores.
Siete p iés de botafuegos.
Un cajón de b a te ría  para cartuchos*

Repuesto de S a n  Miguel.

Diez y nueve  pom os de m etra lla  del calib re  de á 61. 
Ocho g u a rd a -c a rtu ch o s  de 84 y 68.
Siete zoquetes de atacadores.
Once botafuegos.
Dos a tacadores.
T res rascadores.

Repuesto de Guadalupe.
V arios tanabocas.



T e iu tie in c o  esp eq u es .
C íen lo  o c h o  poínos d e  m e tra lla  de á 68 en  27 ca jo n es . 
Dos p o m o s d e  á 24.

Repuesto núm. t.

T re in ta  y tr e s  g ra n a d a s  v acías de á 84 e n sa le ra d a s . 
C iento  o u a re n ta  y c u a tro  pom os de m etra lla  de  á 84 

e n  48 cajones.
C ien to  c a to rc e  idem  de i  68.

Repuesto de la Luneta.

O chenta y  s ie te  sa le ro s  de  á 84.
Diez y  se is  pom os d e  m e tra lla  de  á 68.
Seis idem  d e  á 24.
N oven ta  y  c u a tro  g ra n a d a s  d e  ¿ 68.
V ein tisé is  id e m  c a rg a d a s  de á 84.

Repuesto de ia Media Luna.

C ien to  se sen ta  y dos pom os de  á 84.
T re in ta  y s ie te  g ra u a d a s  v ac ia s  d e  á 84.
S e is  tap ab o cas .
Seis cu b ic h e te s .
D oscien tos c u a re n ta  pom os de  m e tra lla  de  á 41.

Un repuesto que contiene:

D oscien tos d iez  y  o cho  pom os d e  á 42.
C iento  c in c u e n ta  y c u a tro  g ra n a d a s  d e  á 84.
Doce b a y o n e ta s  su e lta s .

Otro repuesto que contiene:

V eio te  l ib ra s  de  b a la s  de  p lom o.
V e in te  l ib ra s  d e  pó lvo ra  fina y can o n .
V ein tic in co  p a q u e te s  de c a r tu c h o s  em b alad o s .
C ie n to  d iez y ocho  so fiones.
T re in ta  y s ie te  fu s ile s  de ch isp a  in ú tile s .

oticia del número de piezas que puede montar el castillo 
de San Juan de Ulúa, y estado en que st encuentra ¡a 
fortaleza .

C U E R P O  P R IN C IP A L  D E  L A  F O R T A L E Z A .

Baluarte de San Crispin.

P u e d e  m o n ta r  se is c a ñ o n e s  en  igual n ú m e ro  de 
c a ñ o n e ra s  d e  la c a ra  q u e  m ira  á la p laza ; t r e s  
;i b a rb e ta  so b re  e x p la n a d a s  de  m edio  p u n to  e n  
la c a ra  q u e  defiende ia e n tra d a  de l p u erto , y 
c u a tro  e n  los f la n c o s ........................................  13

Cortina entre los baluartes de San Crispin y San 
Pedro.

P u e d e  m o n ta r  14 cañ o n es  e n  igu a l n ú m e ro  de 
c a ñ o n e ra s .......................... ................................................ 14

Baluarte de San Pedro.

P u ed e  m o n ta r  tr e s  cañ o n es  en  igual n ú m e ro  de 
c a ñ o u e ra s  d e  la c a ra  q u e  m ira  á la  plaza ; c u a 
tro  e q  la cara  del N orte , y se is en  los f lan 
c o s .......................................................................................... 13

Sortina entre los baluartes de San Pedro y S a n -  
iiago.

P u e d e  m o n ta r  11 c a ñ o n e s  e n  ig u a l n ú m e ro  de 
c a ñ o n e r a s ..........................................................................  4 4

Baluarte de Santiago.

P u e d e  m o n ta r  dos cañ o n es e n  c a ñ o n e ra s  e n  el 
flanco q u e  m ira  á la p laza ; tre s  á b a rb e ta  so 
b re  e x p lan ad as  de m edio  p u n to  en  la ca ra  c o n 
tigua ; u n o  e n  igual fo rm a e n  el á n g u lo  f lan 
q u e a d o ;  tre s  id. e n  id. en  la ca rá  q u e  s ig u e ;' 
u n o  id. e n  id. en  el án g u lo  del flanco, y  u n o  
e n  cañ o n e ra  e n  es te  m ism o  flanco .......................... 4 4

Cortina entre los baluartes de Santiago y 
Soledad.

P u ed e  m o n ta r  seis cañ o n es  en  ig u a l n ú m e ro  de  
cañonee a s ..........................................................................  6

Baluarte de la Soledad.

P u ed e  m o n ta r  d o s c a ñ o n e s  e n  cañ o n era»  en  el 
flanco  del N o r te ; u n o  á b a rb e ta  s o b re  ex p la 
n a d a  d e  m edio  p u n to  e n  e l á n g u lo  del flanco; 
cu a tro  id. en  ig u a l fo rm a en  la c a ra  co n tig u a ; 
u n o  id . e n  id. e n  e l án g u lo  f la n q u e a d o ; tre s  
id. en  id. en  la ca ra  q u e  s ig u e ; u n o  id . en  id. 
cu  el á a g u lo  del flanco, y d os en  las c a ñ o n e ra s  
d e  e s te  flan co ..................................................................  t i

Cortina entre los baluartes de Soledad y San 
Crispin.

P u ed e  m o n ta r  sie te  c a ñ o n e s  e n  ig u a l n ú m e ro  de 
c a ñ o u e ra s .....................................................................  7

Cortina de San Fernando.

P u e d e  m o n ta r  16 c a ñ o n e s  e n  igu a l n ú m e ro  de 
= — ...... ••

Caballero alto.

P u e d e  m o n ta r  tre s  c a ñ o n e s  á b a rb e ta  so b re  igual 
n ú m e ro  e n  ex p lan ad as d e  m ed io  p u n to ..............  3

O BRAS E X T E R IO R E S .

Media Luna .

P u ed e  m o n ta r  44 cañ o n es  á b a rb e ta  so b re  e x p la 
n ad as  d e  m ed io  p u n to , y dos e n  c a ñ o n e r a s . . . 13

Reducto de la Media Luna.

P u ed e  m o n ta r  c u a tro  c a ñ o n e s  en  ig u a l n ú m e ro  
d e  c a ñ o n e r a s ..............................................................  4

Plaza de armas del Pilar.

P uede m o n ta r  dos cañ o n es  á b a rb e ta  so b re  e x 
p la n a d a s  de m edio  p u n to .............................  2

Plaza de armas de Santa Catalina.

P u ed e  m o n ta r  d o s  cañ o n es  á b a rb e ta  so b re  e x 
p la n a d a s  de  m ed io  p u n to   2

Batería de San Miguel.

P ip d e  m o n ta r  46 c a ñ o n e s  á b a rb e ta  so b re  e s -
p la n a d a s  de m edio  p u n to .............................  46

Batería de Guadalupe.

P uede m o n ta r  ! 4 c a ñ o n e s  á b a rb e ta  so b re  e x 
p la n a d a s  de  m odio p u n to   14

Batería corrida del glásis.

P u ed e  m o n ta r  37 c añ o n es  á  b a rb e ta  so b re  ex 
p lan ad as  d e  m edio  p u n to .............................  37

T o fa l ~  496

N otas. E l to ta l d e  p iezas q u e  p u e d e  m o n ta r  la fo rta 
leza a sc ien d e  á 4 96.

La c a ra  y  flanco del b a lu a r te  de S an  P edro  q u e  m i
r a  á la p laza am en aza  ru in a  y no  p u e d e  m o n ta r  a r t i 
lle r ía .

Seis e x p la n a d a s  de la c o r tin a  e n tre  los b a lu a r te s  de 
S an  C risp in  y  S an  P edro  e s tá n  en  m liy  m al estado.

L t m a y o r  p a r te  de  las e x p la n a d a ^ p a ra  cañ o n es  á b a r 
b e ta  h a n  sid o  m a ltra ta d a s , y se  les ha e x tra id o  el c a b e 
zal de  c r u z  d es tin a d o  á c e n tra r  la c o r re d e ra  po r la tes
te ra . La re p a ra c ió n  de  estas ex p lan ad as es d e  co rta  c o n 
sid e rac ió n .

C astillo  d e  S a n  Ju a n  de  U lúa 21 de D ic iem bre  de 
4861.—*Es c o p ia .= E I  C oronel g ra d u a d o , T e n ie n te  C o ro 
nel Jefe d e  E sta d o  M ayor in t e r in o ,  F élix  F e rre r .

NUM. 4.

C ap itan ía  g en e ra l de  la s ie m p re  fiel Isla de  Cuba.=*= 
E stad o  M a y o r.= S ecc io n  5 .* = N ú m . 4 .= D iv is io n  e x p e d i
c io n a ria  á Méjico.«=»Estado M ayor. =» Excmo. S r.: S egún  
tengo  el h o n o r  de  p a r tic ip a r  á V. E. en  oficio de 20 del 
a c tu a l, e n c o n tré  la c iu d ad  de V eracru z  to ta lm en te  a b a n 
d o n ad a  p o r tos fu n c io n a rio s  p ú b l ic o s , á e x cep c ió n  del 
A y u n ta m ie n to , y  hasta  los a rch iv o s y los legajos de  p a p e 
les m á s  in s ig n if ic a n te s  de  todas las o ficinas h a b ía n  d e s 
ap a rec id o  p e r  com pleto . P o r lo ta u to  , d espués de p u b l i 
c a r  los b a n d o s  el d ia  < 7 , de q u e  re m ití á V. E. e jem 
p la res, p a ra  in s p ir a r  confianza á los h a b ita n te s  pacíficos 
y  d e m o s tra r  q u e  e s tab a  re su e lto  á cas tig ar  con se v e ri
dad  á los p e r tu rb a d o re s  del o r d e n , so m etién d o lo s á laí 
com isión  m ili ta r  q u e  al m ism o  tiem p o  o o m b ra b a  , p ro 
c u ré  i r  re c o n s titu y e n d o  co n  b re v e d a d  los ram o s m ás 
p rec iso s  d e  g o b ie rn o  y a d m in is tra c ió n  e n  es ta  p laza  m e r
c a n t i l .

Lo p r im e ro  q u e  cu idé  fué de  e v ita r  p e rju ic io s  m a y e -  
r e s  a l c o m erc io  y com plicaciones con  el e x tra n je ro  po r 
co n secu en c ia  d e  la falta d e  u n a  A duana; y en  la im posib i
lidad  d e  e n c o n tr a r  a q u i p e rso n as idóneas á q u ie n e s  no m 
b r a r ,  y  d e  p o d e r  se ñ a la r  sueldos a u n q u e  los h u b ie re , m e 
d e c id í’á r e o rg a n iz a r  p ro v is io n a lm en te  la A d u an a  so b re  la 
b a s e  de  u n  A d m in is tra d o r, u n  C ontador y un  G u a rd a -a l-  
m ac e o , e leg id o s d e  Jos C ue rp o s adm in istra tiv o s del e jé rc ito  
y  d e  la a rm a d a ;  do s V istas, vecinos de  esta c iu d a d , y  una 
sección  d e  c a ra b in e ro s . Esto en  cu an to  al personal; y con 
re sp e c to  á s o s  fu n c io n e s , co m p ie lid ien d o  la necesidad  d e  
fa c ili ta r  tas o p e ra c io n e s  e n  todo  aquello  q u e  sea c o m p a 
tib le  con  la s itu a c ió n  a c tu a l, he dado m is  la titud  de  la 
q u e  m e p ro p u s e  al p r in c ip io ,  y  po r el a I ju n to  im p reso  
V. E. se  s e r r i a  a d v e r t ir  q u e  si b ien  se  e n sa n c h a  lo s u f i 
c ie n te  el c i r c u lo  de  las o p e rac io n es  m ercan tiles , y se  fa - 
c ih ta  to d o  lo  posib le  la c a rea  v  d esca rg a  de  los b u q u e s , y

e n  u n a  p a lab ra , su  despacho  , así com o el de  los efectos 
consignados, con  sujeción  á lo q u e  reg ia  el d ia t i  de* c o r 
r ie n te  m es, con lo cual no se cau san  perju icios y d esap a 
rece  todo m otivo  de rec lam ació n ; s in  em bargo , se  aseg u ra  
el cob ro  d e  los d erech o s p a ra  cu an d o  se ex ijan , p u e sq u o  
u n a  com isión  d e  los C ónsu les de F ra n c ia , E spañ a , Ing la
te rra  y E stad o s-U n id o s  in fi rm an  respec to  á la confianza 
de las f irm as de los fia d o re s , q u e  ios consignatario s d e 
ben p re se n ta r  con  sus so lic itu d es . He c re id o  esto tan to  
m ás n e c e sa rio , c u a n to  q u e  no  m e e s  perm itido  re so lv er 
so b re  la form a del pago de los d erech o s q u e  an te s  se v e 
rificab a  e n  p lazos, u n a  p a r le  en V eracruz  . y o tra  en  li
b ra n z a s  so b re  la c iu d ad  de Méjico, cu y o  m étodo  ha de v a 
r ia r  n e c esa riam en te  se g u u  lo d e te rm in en  tos P le n ip o te n 
c ia rio s  de las tre s  naciones alnadas q u e  con su s íu e r z is  
o c u p a rá n  este  te r r i to r io ,  y  po r cuy o s in te reses re u n id o s  
h e  c re id o  d e b e r  m ira r  aq u í.

Al m ism o tie m p o  q u e  h a b ilité  )a A duana, lo h e  hecho  
de  la A d m in istrac ió n  de  c o r re o s ,q u e  en esta  c iudad  es b as
ta n te  im p o rta n te  por lo q u e  in te re sa  á este  vec in d ario  la 
frec u en c ia  d e  b u q u e s  ex tran je ro s , por la llegada de u n  v a 
p o r  m e n su a l de la Mala in g lesa , y  p o rq u e  esta  ren ta  deb e  
tam b ién  s e r  o cu p ad a  á favor de las ilaciones aliadas. N in
g ú n  em pleado  ó que p a ra  ello s irv a  he pod ido  e n c o n tra r  en  
la ciudad ; y com o tam poco  p o d ría  a s ig n a rle  sue ldo , m e he  
decidido e n c a rg a r  de la A d m in istrac ió n  al m ism o  Oficial 
d e  la estafe ta  d e  la d iv is ió n  e x p e d ic io n a r ia , lim ita n d o  el 
se rv ic io  al despacho  d e  la co rre sp o n d en c ia  e n tre  V eracruz  
y el ex te rio r, y con  su je c ió n  á  la ta rifa  q u e  ex is tia  á n te s  de  
n u e s tra  e n tra d a  en  la p laza; y  com o no e s  p osib le  e s ta b le 
ce r  la co m u n icac ió n  p a r tic u la r  con  el in te r io r  de la R e p ú 
b lica , las c a r ta s  q u e  ten g an  se m e ja n te  d es tin o  q u e d a rá n  de- 
te n id a s e n la  A d m in istrac ió n , según  V. E. se se rv irá  v er en  
los a d ju n to s  im presos. E xcusado  creo  m a n ife s ta r  q u e  el 
p ro d u c to  d e  e s te  r a m o , deducidos los g as tos de o fic in a , 
q u e d a rá  en  depósito  hasta n u ev a  o rd e n  ; pe ro  m e p a rece  
o p o r tu n o  p a r t ic ip a r  á V. E. q u e  p ara  m as se g u rid a d  he  
m an d ad o  q u e  el f ra n q u e o  se hag a  por m edio  d e  sellos, y  
con  e s te u b je to  la S u b in tm d e n c ia  m ili ta r  de  esta  d iv isión  
ha ad e lan tad o  ya  de mi o rd en  5.000 de se lles á la ad m i
n is tra c ió n  de co rre o s  de V era c ru z , y te n d rá  (al vez  q u e  
h a c e r o tro s  ad e lan to s en  calidad de re in te g ro  por la Ad
m in is trac ió n  g e n e ra l del ra m o  en  la H abana , c u y a  m ed i
da deseo  m erezca la a p ro b a c ió n  de  V. E.

He d ich o  á V. E. en  m i co m u n icac ió n  a n te r io r  q u e  
respec to  á la A dm in istrac ión  de ju stic ia  me veia m ás em 
b a ra z a d o  q u e  en  n in g ú n  o lro  ra m o , y así c o n s id e ro  u r 
g en tís im a  la v en ida  de em pleados q u e  lo s irv an  , p o rq u e  
rea lm en te  a r re d ra  el co n s id e ra r  q u e  e n  u n a  p ob lac ión  de 
esta c lase, con u n  p u e r to  d ^ la l  im p o rtan c ia , q u e  la A dua
na p ro d u ce  en  tiem pos n o rm ales c u a tro  m illones de pesos 
al año , no h a y a n  quedado*personas cap aces de c o n s titu ir  
s iq u ie ra  m o m e n tá n e a m e n te  un  Juzgado ó u n a  E sc rib an ía . 
S in  e m b a rg o , e n  m i d e -eo  de  h ace r  a lg o , he  consegu ido  
e s ta b le c e r  un  T r ib u n a l de  C om ercio  c<im puesto de un  P re 
siden te , de  dos V ocales p ro p ie ta rio s  y dos su s titu to s , p a ra  
q u e  conozca d e  todos los negocios m ercan tile s  q u e  a n te  él 
se  e n ta b le n , y q u e  e n  los a su n to s  q u e  e x ijan  consu lta  de  le 
tra d o  la exija el m ism o T r ib u n a l , h ac ie n d o  u n  n o m b ra 
m ien to  p a ra  cada caso , se g ú n  se  ex p resa  en  los ad ju n to s  
im presos: solo así se pued e  d a r  a lg u n a  g a ra n tía  á ese co
m ercio, y se  c o n se g u irá  tal vez q u e  a lg ú n  le tra d o  a p a re z 
ca y c o n su lte  al T rib u n a l , poi q u e  d e  o tro  modo no  se ria  
p o sib le  e n c o n tra i lo  a q u í ,  y m ucho  m éu o s a ú n ,  sin  la 
a s ig n ac ió n  d e  u n  su e ld o  q u e  no  m e creo  tam poco fa c u l
tado á co n c e d e r.

H asta la cu es tió n  de  A y u n tam ien to , q u e  á  n u e s tra  
e n tra d a  en  la plaza parec ia  tan  fácil y cás i re su e lta , ha 
ven id o  á ¿ u sc ita r  d ificu ltad es.

Esta co rp o ra c ió n  q u ed ó  p ara  c u id a r  d e  la tra n q u ilid a d  
p ú b lica  y de la ad m in is trac ió n  d é lo s  in te re se s  m u n ic ip a 
les has ta  la e n tra d a  de la  d iv isió n  e sp añ o la , y  pensé d e 
ja r la  se g u ir  fu n c io n an d o , p o rq u e  e ra  re a lm e n te  u n a  n e 
cesidad cu ando  había q u e  c re a r  todos los ram o s de g o 
b ie rn o  y a d m in is tra c ió n : poro b ien  p ro n to  h an  d em o s
tra d o  ios Concejales toda sw m ala v o lu n tad , y  a p u n ta d o  
la r id ic u la  p re ten sió n  de > o n sid e ra rse . y se r  co n s id e ra d o s  
com o co rp o ra c ió n  m e j i c a n a ,  con in d ep en d en c ia  p a ra  c u i 
d a r  de  la a d m in is tra c ió n  de la c iudad , y p o r lo ta n to  con  
a sp ira c io n e s  á no  se r  in te rv e n id a  en  nada  y  p o r irid ie . 
A se m e jan te  p re ten sió n  he rem ed iad o  reem p lazan d o  e l

A y u n tam ien to  con a n a  Ju n ta  m u n ic ip a l q u e  h e  o o m b ra-
do ay er de  perso n as de  no to ria  h o n rad ez  y ap titud , sin  
fija rm e en  su  nacionalidad , y hoy ya se re u n irá n  bajo 
la p re s id en c ia  del G obernador po lítico  m ilita r, con lo cual 
espero  q u e  la c iudad  irá  tom ando  un  aspecto  m ejor y 
m ás franco.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s años. V erac ru z  26 de  
D ic iem bre  de  t8 6 l .= E x c o io .  S r .= M * n u e l G a s s e t .= E x -  
celen tisim o .Sr. C apitán G en era l de e jé rc ito  y  d e  la L ia  
de C u b a .— Es c o p ia .= E i C oronel g rad u ad o , T en ien te  Co
ro n e l Jefe de Estado Mayor in te r in o , Félix F e rre r .

NUM. 5.
C ap itan ía  genera l de la siem pre fiel Ista d e  C uba .= »  

C om andancia  g en e ra l de las fuerzas n a v a le s  d e  S. M. 
e n  las A nlilias.=»E xcino. Sr.: Desde la sa lida del v ap o r 
Francisca de Asís, q ue  co n ducía  mi ú ltim a  co m u n icac ió n , 
h an  co n tin u ad o  los v ien tos al N orte , au n q u e  con  m én o s 
fu erza  q u e  en  los d ias an te rio re s . No o b s ta n te  las d ifi
c u lta d e s  q u e  la m ar de  este v ien to  ocasiona , y la p re c i
sión  de ten e r  re p a r tid o s  los b u q u e s  de la e sc u a d ra  en  
este p u e r to  y los fondeaderos de A n tón  L rz ird o  y S a c r i
ficios, el d esem b arc o  de  m ateria l ha c o n tin u ad o  con  la 
m a y o r  ac tiv id ad  h as ta  te rm in a rse , q u ed an d o  solo á b o rd o  
d e  las u rc a s  Santa María y Marigalante el q u e  c o n s t i 
tu y e  e l tre n  d e  sitio , q u e  según  Jos deseos del S r. G en e 
ra l G asset c o n tin u a rá  así hasta  conocer los p lan es del 
E xcm o. S r. M arqués de  los C a stille jo s , n o m b rad o  por 
S. M. G enera l en  Jefe del e jé rc ito  exped ic ionario .

D escargados los tra sp o rte s , se  p rocede e n  la ac tu a lid ad  
á re lle n a r  las c a rb o n e ra s  de los b u q u e s  d e  g u e r ra  con 
el c o m b u s tib le  q u e  aq u e llo s tra ían  con  este  objeto , y  e n  

tra se g a r el agua, re lle n a n d o  ta p ip e ría  con  la del m ar, 
q ue  se rv irá  de  la s tre  á los p rim e ro s  con  u n  su p le m e n to  
d e  a re n a  p a ra  el v ia je  d e  so regreso .

A m edida q u e  se  te rm in e  esta o peración  iré  d esp i
d ien d o  los m en c io n ad o s tra s p o r te s , h ac ién d o lo  h o y  co n  
el v a p o r  Pájaro del Océano, d e sp a c h a n d o  el p r im e ro  p o r 
s e r  el m ay o r y de m á s  su b id o  flete.

Lo q u e  tengo  el h o n o r d e  p o n er en  co n o c im ien to  d e  
V. E. D ios g u a rd e  á V. E. m u ch o s años. \  bo rdo  del v a 
p o r Isabel la Católica, p u e rto  de  V eracruz 26 de  Diciem - 
b re  de 1861.— E xcm o. S r .= J o a q u in  G u tié rre z  de R u b a l-  
ca b a .— Excm o. S r. G o b ern ad o r C ap itán  G en era l de  la 
Isla d e  C u b a .= E s  copÍ3 .= E l  C oronel g rad u ad o , T en ien te  
C oronel Je fe  de E stado  M ayor in te r in o , F é lix  F e r re r .

C ap itan ía  g en era l de  la s ie m p re  fiel Isla de  O uba.=* 
E stado  M ayor. =  S ección  5 \  —  D ivisión e x p e d ic io n a r ia  
á M éjico .= E x em o . S r.: Posesionado  de Ja plaza de V era- 
c ru z  e! d ia  17 det a c tu a l , com o tengo el ho n o r de  p a r t í - 
c ip a r to á  V. E. en  com un icación  se p a ra d a , h a llé  la c iu d ad  
a b a n d o n a d a  p o r la m ita !  de  su s  h a b ita n te s  y  p o r todo 
fu n c io n a rio  p ú b lico , á excepción del A y u n tam ien to , q u e  
h a b ía  q u ed ad o  con  la m isión especial de v e la r  ú n ic a 
m en te  por la g es tión  de tos in te re ses  m u n ic ip a le s , s in  
in te rv e n ir  n i d irec tam en te  s iq u ie ra  en  n ada  q u e  pud iese  
im p lic a r  el m e n o r au x ilio  á las tro p a s  q u e  o cu p asen  la  
p laza , según  exp resa  o rd en  del G obierno de  ta R e p ú 
blica. Hasta los a rc h iv o s  y los legajos m ás in sig n ifican tes 
de pape  es d e  todas las oficinas de la c iudad  hab ían  d e s
ap arec id o  po r com pleto , y no  hab ía  siq u ie ra  q u ie n  se 
p restase  á d is tr ib u ir  el a lo jam ien to  de  los O ficiales por 
tem o r d e  in c u r r i r  a lgún  d ia  en  las pen as q u e  el G o b ie rn o  
m ejicano  h a b ía  se ñalado  p ara  c u a lq u ie r  h a b ita n te  q u e  
tu v ie se  con noso lros la m enor in te rv en c ió n  p ro tec to ra .

Por o tra  p a r te , ta ac titud  del escaso  v ec in d a rio  e ra  
ev id en tem en te  p a c íf ic a , a u n q u e  recelosa d e  noso tros por 
tas a b s u rd a s  voces q u e  se h ab ían  hecho  c o rre r  c o n tra  la 
b u en a  d isc ip lin a  del ejército  español; y  así co m p ren d í 
q u e  la p r im e ra  necesidad era  in sp ira r  c o n f ia n z a , g a ra n 
tir  el o rd e n , a s e g u ra r  la tran q u ilid ad  d i  l<v> vecinos pací* 
fíeos y a p e rc ib ir  de todo el n g o r .d e  las o rn a s  m ilita re s  
á c u a lq u ie ra  q u e  a te n ta se  co n tra  e>í >s objetos. Con e s te  
mo ivo p u b liq u é  los bandos de q u e  por se p ara d o  tengo  
el Inm or de  re m itir  á V. E. e jem plaies .

E n tre  tan to  he dejado  fu.-mionar et m ism o A y u n ta 
m ien to  h as ta  v e r  el m edio de re e m p la z a r le ; y p ara  no  
d e ja rle  o b ra r  con u n a  la titu d  pern ic io sa  he n o m b rad o  
G o b ern ad o r m ilita r  y  po lítico  de la c iudad  al Excm o. se 

ñ o r  B rigad ier D. C irio s  V a rg a s /q u e  se  d e d ic a ra  m u y  esp6* 
c ia lm e n te á  ir  reco n stru y en d o  los ram os m á s  precisos del 
se rv ic io  de la A d m in istrac ió n  m u n ic ip a l.

Como consecuencia  det aban d o n o  de la c iu d ad  po r to 
dos los em plead o s , sin  excepción  a lg u n a , la A d u an a  ba 
q u ed ad o  con solas las me>as lim p ia-; y  á  f in  de  rem ed ia r 
e n  lo posib le  y con u rg en c ia  los p e rju ic io s  q u e  se se g u ían  
al v e c in d a rio  e n  g e n e r a l , y m u y  p a r tic u la rm e n te  al c o 
m ercio , he n o m b rad o  u n  A d m in is trad o r, u n  C o n tad o r y 
u n  G u a rd a -a lm a c é n , e leg idos de los cu erp o s a d m in is t r a 
tivo  det e jé rc ito  y a rm a  l a ; u n  Vista vecino de la c iudad , 
y u na  sección del r e s g u a r d o , con  en ca rg o  ú n ic o  de p e r 
m itir  la ca rg a  y descarga de tos b u q u e s ,  la in tro d u cc ió n  
p recisa  de  los efectos d esem barcados en  los a lm acen es  de 
la A d u a n a , y la ex tracc ió n  d e  los a lm acen es  so lam en te  
p a ra  los efectos q u e  p u d ie ra n  s u f r i r  a v e r ia  por u n  largo  
depósito ; p e ro  con  la cond ic ió n  de q u e  las so lic itu d es 
p a ra  sa c a r  efectos de  tos a lm acen es  h an  d e  llev ar las 
firm as det c o n s ig n a ta rio  y  d e  dos fiadores para  r e sp o n 
d e r de  p a g a r ,  cu a n d o  se les e x ija n , los d erech o s v ig e n 
tes á n u e s tra  e n tra d a  en  la p laza, y q u e  los C ónsu les de 
F ra n c ia ,  In g la te rra  y E stad o s-U n id o s f irm a rá n  tam bién  
*u co n fo rm id ad  re sp ec to  á  la n eces id ad  d e  las e x tra c c io 
nes y  á la con fianza  de  tas f irm a s  d e  los fiadores.

A b an donada tam b ién  ta A d m in is trac ió n  de co rreo s, he  
en carg ad o  su  desp ach o  al Oficial A d m in is tra d o r  de la e s
tafeta d e  la d iv is ió n  e x p e d ic io n a r ia , lim itan d o  el se rv ic io  
á las co m u n icaciones de  V erac ru z  con  el e x tra n je ro , y 
con  su jec ión  á la ta r ifa  q u e  reg ia  e l 4 4 del c o r r ie n te  m es, 
fecha  e n  q u e  se  in tim ó la re n d ic ió n  d e  ta p laza .

4k>n respec to  á la  A d m in istrac ión  d e  ju s t ic ia , m e  veo  
m ucho m ás em b arazad o  q u e  e n  n in g ú n  o tro  ra m o , p o r
q u e  el Ju zg ad o  de  p r  m era  in s ta n c ia , q u e  tam b ién  lo era  
del com ercio, ha d esaparecido  con  todos los d ep en d ien te s , 
p ap e les y a rc h iv o s  d e  las e sc rib a n ía s ; p o r  lo q u e  he  c re íd o  
n ecesario  que q u e d e  p o r ah o ra  p a ra lizad o  el p ro c e d i
m ien to  d e  tos asu n to s  civ iles q u e  pu ed an  d ec id irse  en  
d e iúanda v e rb a l ,  y  rae lim ita ré  á e s tab lecer u n a  Ju n ta  d e  
co m erc ian te s  p a ra  d ec id ir  en  los n eg o c io s u rg e n te s  de  
su  ra m o  q u e  no  ad m itan  d ilac ió n .

V. E. co m p ren d e rá  p o r es te  b re v e  r e la to ,  q u e  a m 
p lia ré  en  u n a  p róx im a c o m u n ic a c ió n , q u e  es  u rg e n t ís i 
m a la v en id a  d e  em pleados p a ra  los d ife re n te s  ra m o s de  
g o b ie rn o  y a d m in is tra c ió n , p o rq u e  á excepc ión  de  u n  
cu ra to  co n  dos cap e llan es , n ad a  q u ed ó  a q u í q u e  p u ed a  
d a r  idea d e  sem ejan te  G o b ie rn o , y  todos los vecinos se  
a lejan  d e  n o so tro s  p o r tem o r d e  su f r ir  te r r ib le s  c o m p ro 
m iso s .

Para c o m p le ta r  este  c u a d io ,  s ie n to  te n e r  q u e  d e c ir  
ta m b ié n  á V. E. q u e  la  cu es tió n  d e  su b s is te n c ia s  e s  g r a 
v ísim a ; en  el m ercad o  n ada e n t r a , p o rq u e  los c o m e s ti
bles p ro v ien en  d e  u n a  d istanc ia  de c u a tro  ó cinco leguas, 
e n  q u e  cesan  los a re n a le s  y  te r re n o s  in cu lto s , y la s  p a r 
tidas e n em ig as  a tem o rizan  á c u a n to s  in te n ta n  v e n ir  á 
V e ra c ru z ; tas ex is te n c ia s a n te r io re s  ya e sc a se a b a n ; el 
com ercio  es n u lo ;  la g e n te  p o b re  no  tie n e  o c u p a c ió n , y 
con  ta e n tra d a  de  las  fu e rz a s  e x p e d ic io n a r ia s  se  a c a b a rá  
p ro n to  de  c o n su m ir  los pocos v ív e res  q u e  q u e d a b a n .

P or et v ap o r Pájaro del Océano te n d ré  el h o n o r  d e  
d a r  á V. B. et d ia 26 d e ta ttes  co m p le to s , aco m p añ an d o  
copia de tas d isposic iones to m a d a s ; y  e n tr e  ta u to  ru e g o  
á V. E. sé p e rsu a d a  de  q u e  no  h e  p erd o n ad o  m edio n i 
descanso  p ara  in fu n d ir  con fian za  á los h a b ita n te s  p a 
cíficos y a te n d e r  á las n eces idades m ás p re c isa s  d e  la 
p o b la c ió n .

Dios g u a rd e  á V. E. m u chos años. V e ra c ru z  21 de  Di
c ie m b re  d e  !861.=*Excrao. S r.= *M auuel G a s s e t .= E x c e -  
leo tísiino  Sr. C apitán  g en e ra l de  la L ia  d e  C u b a .= E s  
copia.=»EI C oronel g rad u ad o , T e n ie n te  C oro n e l Je fe  d e  
E stado Mayor in te r in o , F élix  F e r re r .

C ap itan ía  g en e ra l de la s ie m p re  fiel I s l» de C u b a .= E s ta -  
do  M iy o iv = S ecc io u  5 .‘ = D i v í s i o í i  ex p ed ic io n a ria  á Méji
co. =» Estado M a y o r.= S e c c io n  1 .* =  Excm o. S r.: He rec i
b ido  ri re sp e ta b le  co m u n icac ió n  d e V . E. de 43 del ac tu a l, 
po r 1» q u e  q u ed o  en te rad o  de  q u e  S. M. ta re in a . (H.. U. G.), 
p o r R mI o rd en  de 13 de N o v iem b re  p ró x im o  p isa  lo , se 
h a  se rv id o  n o m b ra r  G o in a n d m le  e u  Je fe  del c u e rp o  e x 
p ed ic io n ario  á Méjico al T en ien te  G en era l M arqués d e  los 
Castille jos. En su  c o n s e c u e n c ia , tan  p ro n to  com o se  p re-

'«. /

« en te  e l e x p re sa d o  E xcm o. S r. G eoeraL  le  h a r é  en te«g ,
d e l m an d o  d e  e s ta s  fu e rz a s , q u e d a n d o  d e  se g u n d a  J e f c X  1 
e lla s  en  c u m p lim ien to  d e  ta m ism a disposición . Respecto 
é la o b se rv an c ia  d e  las in s tru c c io n e s  ad ju n ta s  á dicha 
c o m u n ic a c ió n , V. E. s e  in fo rm a rá  p o r  la separada n 0ft 
t e o e o  e l  h o n o r  d e  d i r ig i r le  con  esta  m ism a fecha de que % 

c u a n d o  lle g a ro n  á  m i p o d e r , la s  tro p a s  de S. M. ocupad 
h a n  y a  la p laza  de  V erac ru z  y  castillo  d e  S an  Juan de 
U lú a ; pero  d esde  luego  las  te n d ré  p re se n te s  p a ra  m is ni* 
te r io re s  re so lu c io n e s .

Dios g u a rd e  á  V. E. m u c h o s  anos. V eracru z  24 de DU 
c ie m b re  de  4 361 .=*Excm o. Sr.==~Manuel G asset.*»Excelea. 
tis im o  S r .  C ap itán  g enera l d e  la Isla d e  C uba * E s  copia.**
El C oronel g ra d u a d o . T e n ie n te  C oronel Jefe d e  Estado 
M ayor in te r in o  , F é lix  F e r re r .

C a p ita n ía  g e n e ra l  d e  la  s ie m p r e  fie l Is la  de Cuba.*, 
E s ta d o  M a y o r .= E s t a d o  d e  la  a r t i l l e r í a  y menaje 
q u e  e x is te  e n  la s  b a t e r í a s  d e  la  plaza de Veracruz 
y  c a s tillo  d e  S a n  J u a n  de U lú a  á  la entrada de las 
t r o p a s  e s p a ñ o la s .

RECINTO DE LA PLAZA

BATERÍAS.

C
añones.................

C
ureñas.................

M
orteros...............

A
fustes...................

P
edreros...............

1 
Afuetee............. 

j

S a n t i a g o . . . . . ....................... - 6 6 » ;; *tr- > -
E scuela  p rá c tic a ................. » » 7 . 7 2 2
B ate ría  de  S an  J o r g e . . . . 4 3 * 9
P rim e ra  l u n e t a . . . . . . . . . 3 3 A ?■ »- » 9
B a lu a rte  d e  la N o ria .......... 6- 6 » »- : ^  *
S an ta  G e r tru d is .................. 2 2 í 9 » 9

L u n e ta s ....................• * * • • • 4 4 O l  * K »
B a lu a rte  d e  S an  G en aro . 3 3 » 9 B i
Id em  d e  San M aleo .......... 3 3 » t » i
Idem  de S an  J u a u . . . , 3 3 » 9 »
L u n e ta  f re n te  la  p u e rto

d e  M é j i c o . . . . ................. 3 3 ' I 9 ' U "r V ' J t
B a lu a rte  de  la C o n c e p 

f ‘ ’ II
c ió n ...................................... 8 8 » » D t

E n  et C a b a lle ro  d e l ba
iu a r te ......................... .. 6 6 » v » » B

K n el m u e lle ......................... 9 3 9 9 »( 9

CASTILLO DE SAN JUAN DB
* ULÚA. '

E n  los b a lu a r te s ............. 3 . 3 A ’• * *1 .  : Jt
E n  la s  b a te r ía s  r e s ta n te s . 47 20 r> A » ■ * i-'!

•*— d L

S um o total.......... 140 76 7 7* ■ > ,b i

N o t a s .  T odas la s  p iezas  so n  de h i e r r o ; se  haflah  é i - * 
m u y  b u e n  es tad o  d e  se rv ic io , y ^ u s  c a l ib re ^  e n & jiu a  y or 
p a r le  son  d e  á 0® , 45 y  0“ ,2 I . Las c u re ñ a s  e s t íu  m uy 
b ie n  co n se rv a d a s  y to d as so n  d e l s is te m a  P io v ert en sus 
c o rre sp o n d ie n te s  c o rre d e ra s . ? , . * «vj

Existe e n  tas b a te r ía s  el ba lq río  n ecesa rio  paira $l sqr» 
v icio  d e  ellas c o n  ú n a  b u e n a  d o ta c ió n , y  ad em ás e h  va
r io s  s itio s  d e  ta p laza , y  p a r t ic u la rm e n te  en  e l ¿ a s tillo  ; 
S an  Ju a n  d e  U lú a , ex is te n  g r a n  p o rc ip n  kdq  p ilq s ,.b ^ a f^ . 
b o m bas y  g ra n a d a s  esfé ricas , q u e  p o r  la p re m u ra  deU iem - ? 
po no  ha  sido  p as ib le  d e te rm in a r  su  núm ero*  y  cá tíb rt, 
los c u a le s  se  d e ta lla rá n , as i co m o  los d e  tas p iezas, al h a í  , -  
c e r  el in v e n ta r io  g e n e ra l q u e  de  Las e x is te n c ia s  d e  la p la 
za s* e s tá  fo rm an d o . . . .

V eracru z  20 de  D ic iem b re  de  4 861.=»El T e n ie n te  Go^ * 
ronet m a y o r  d e  a r t i l le r ía  , N ico lás R o d rig ú ez  d é  C e la .**v*'3 
V.# B.*=*¿1 C oronel Je fe  de  a r t i l l e r í a , el M a rq u é s  de la 
Concord¡a.t=*Es cop ia . = * El C oronel g ra d u a d o , T en ien te  
C oro n eL Jefe  de  E stado  M ayor in te r in o , Félix F e rre r .

Capitanía general de la siempre fiel Isla de Cuba.=Estado Mavor.=Division expedicionaria de Méjico.=Estado de la fuerza que tiene esta división en el dia de la fecha.
?\* ib

ARMAS. CUERPOS.

FU ERZA QU E EMBARCÓ.

Jefes.

M U ER TO S.

Ganado. Jefes.

FUERZA PR E SE N T E .

Ganado. Je fe*.

EN FERM O S.

Ganado. Jefes.

QUEDAN DISPONIBLES*

Jefes. Oficiales. Tropa. Ganado. Oficiales. Tropa. Oficiales. Tropa. Oficiales. Tropa. Oficiales. Tropa. Ganado.

P rim e r b a ta lló n  in fa n te r ía  de l R ey.............. 3 40 826 5 9 i » 9 9 3 40 826 5 » 9 6 » 3 40 8 20? 5
S eg undo  id. i d ................................................ .. 2 44 786 _._2— h 40 9 2 44 776 3 B 9 44 » 2 * 44 762 3

862
844

2 » 9 T a ¿ a
4o

g & i
844

2 . 
3

4
i

2
%

43
45
46
44 

4
7

860
840
807
779

34
498
326
427
146

t
( liu tin o iia . . . . . . .  [̂ C uba L *.................................................................... 2 45 3 9 9 9 2 9

A
3

f C azadores de  B a iló n .................................... .. 2 47 829 2 9 i 9 9 2 46 829 2 9 9 22
6

9 2 2
ii C azadores de la U n io n ...................................... 2 44 786 3 9 9 4 9 2 44 785 3 9 9 9 % 3

G u ard ia  r i v i l__ _ » 4 34 » 9 9 » 9 » 4 34 » 9 » )) 9

In g en ie ro s.......................................................................................................... 9 7 201 9 X) 9 » 9 9 7 201 9 9 )) 3 9 9 9
♦

84
424

A rti lle r ía ...................... j [ De á  p ié .................................................................. 4 45 328 4 » 9 2 9 [ 45 326 4 9 9 9 9 { <5
51 De m o n ta ñ a ............................................................. 6 430 84 1) 9 3 9 9 6 427 84 9 9 9 9 »

C a b a lle r ía ............... R e y .............................................................................. 4 8 454 4 35 9 9 » 6 4 8 451 4 29 9 X 5 5 4 8j .................  * ......................

T o t a l e s ................................. ....................... 4o 300 5.777 247 » 1 47 6 45 299 5.760 244 9 9 61 5 45 299 6.699 | 236

NOTAS. 1.* E n el c u a r te l gener«al n o  ba h ab id o  a lte rac ió n  a lg u n a  d u ra n te  la naveg.'icion.
2 .4 A un  no  ha d esem barcado  ía co m p añ ía  de  a r t i lle r ía  de m o n tañ a  y u na  sección  d e  ca b a lle ría .
3.x T am poco ha habido a lterac ión  en  las secc io n es de o b re ro s  y en fe rm e ro s  m il i ta re s ,  cu y a  fuerza  e s de 60 in d iv id u o s .

V eracru z  20 d e  D ic iem b re  d e  4 8 6 L = E l C oronel T en ien te  C oronel p r im e r  Jefe de Estado M ayor, Ju a n  Y id a r le .« E s  c o p ia .^ E l  C oronel g ra d u a d o , T e n ie n te  C oronel Jefe d e  E stado  M ayor i n t e r in ó , Félix  F e r re r .

MINISTERIO DE M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escam pavía Favorita, del apostadero  de Alge
ciras, aprehendió en la noche del 2! del actual, sobre 
los arrecifes de Pun ta  C arnero, una barquilla  con ocho 
bultos de tabaco: y la nom brada Resolución, del mis
mo apostadero , apresó en la m adrugada del 23 , so
b re  los arrecifes del R inconcillo, un cachucho con tres 
bultos de iszual eénero .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, po r la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina, de las Es- 
pañas. A todos los que las p resentes vieren y en ten 
d ie ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed : que  he venido en d ec re ta r lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a r te s , de la 
una D. Raimundo M ariblanca y Doña Zoila Azcona, 
vecinos de esta co rte , d em andan tes , rep resen tados 
por el Licenciado D. Isidro Aguado y M ora, y de la 
otra la A dm inistración g e n e ra l, dem andada, y en su 
nom bre mi F isca l, sobre pago de un premio de la  
lotería m oderna, correspondien te  al sorteo celebrado 
el 2o de Enero de 1848:

Visto :
Vista la instancia que D. Raim undo Mariblanca 

dirigió á mi Gobierno , acom pañando un cuarto de 
billete con el núm . 2 5 .0 9 o , y parte  de ia lista im 
presa , en la que aparecía prem iado con 12.000 d u 
ros, y «además cierta justificación, con objeto de ac re 
d ita r  que se celebró el sorteo con todos los re q u is i
tos prevenidos p a ra  tan  solemne ac to ; que se pro
clamó el núm . 23.095 con el prem io de los 12.000 
d u ro s , si bien en  las listas dadas al público se m a r
caba este con el 25.007 , y pidió que se le pagase el 
im porte del p rem io, lo que se le denegó por Real 
orden de 29 de Setiem bre del mencionado año de 
18 4 8 :

Vistx^s las actuaciones seguidas en el Juzgado es
pecial de Hacienda y en el Tribunal Suprem o Cont-en- 
cioso-admin¡str<aivo, a instancia de M arib lanca, que 
dieron lugar á una competencia negativa de ju risd ic
ción , cuvo conflicto quedó resuelto en favor de la 
A dm inistración declarándola com petente para cono
cer en este asunto por Reai decreto de 28 de S etiem 
bre  de 1859:

Vista la dem anda que al principio de estas m is
m as actuaciones presentó Mariblanca en el Juzgado 
especial de Hacienda , tom ando su representación 
después en el T ribunal Suprem o L ont^ncioso-adm i- 
n is tra tivo  el Licenciado D. Isidro A guado y Mora , a 
qu ien  se le admitió como parte  ántes de que se d e 
cidiera el conflicto de com petencia :

Vista la dem an d i que reprodujo en 24 de F e 
brero fie IS58 el referido Licenciado, en rep resen ta 

ción de M ariblanca, y la que en el mismo escrito 
presentó por prim era vez, á nom bre de  Doña Zoila 
A zcona, poseedora de otro cuarto  de billete del mis
mo n ú m ero , pidiendo que se deje sin efecto la R¿al 
orden de 29 de Setiem bre de 1848; se declare que  
el premio de 12.000 duros correspondió real y ver 
daderam ente al 23 .095 , y en su consecuencia se les 
pague en metálico y al contado los 3.000 duros que 
á cada uno corresponden, con los in tereses legales, 
indem nización de perjuicios y costas causadas, inclu
yéndose al efecto en el presupuesto  de la ren ta  ó 
por medio de un crédito  sup lem entario :

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando que  se 
confirme la Real orden rec lam ad a :

Vistas las informacionos y p ruebas hechas por 
M ariblanca y la Azcona án tes y después del escrito 
de mi F isca l:

Visto el inform e de la Dirección general de Lo
terías de 16 de Febrero  de 4861, expresando que en  
el sorteo siguiente al de 25 de Enero de 1848 no 
apareció n inguna bola d u p licad a , ni falta de o tra : 

Vistas las instrucciones relativas al ram o de Lo
terías de los años de 1776, 1786, 4811, 1830, 1834, 
1835, 1836 y 4852:

Visto el a rt. 48 de la ley de C ontabilidad  de 20 
de Febrero  de 1850:

Considerando q u e  las miauciosas y p ruden tes 
precauciones establecidas por ios reglam entos ad m i- 
m inistrativos que  regían en el año de 1848 para la 
celebración de los sorteos de la lotería m oderna y 
la publicidad de todos los actos que  se e jecu taban , 
alejando peligros de fraude ó e rro re s , daban  al so r
teo la presunción de verdad y legalidad hasta su 
conclusión , ó sea hasta la colocación de las bolas en 
los alam bres y su exhibición al público; presunción 
de derecho que solo puede ceder an te  una  p rueba  
d irecta y acabada :

C onsiderando que la p ru eb a  articu lada y hecha 
por los dem andantes está sustanciairaente reducida 
á acred itar por el dicho de testigos que el núm ero 
que se cantó al ex tracto , la bola que obtuvo el p re 
mio de 12.000 duros fué el 23.095, y no el 25 .097, 
que apareció después en la lista que se fijó al p ú b li
co , y que en conformidad con esto se formó la p ri
mera lista para la im p re n ta , y aun se im primió la 
p ru e b a :

Considerando que aunque se prescinda de la fa
cilidad de la p rueba de cada uno de los hechos so
bre  que recae , y aun dándola por legal y acabada, 
siem pre resulta que toda reunida solo conduciría á  
la presunción más ó ménos vehem ente de que  la bo
la que contenia el núm . 25.095 fué sustitu ida por 
error ó fraude por la del núm . 25.097 , y esto auo  
sin tener en cuenta las dificultades m ateriales que 
no lo hacen creíb le , seria solo una presunción de 
hecho que no puede desv irtuar la de derecho de ía 
legitimidad de la lista definitiva, la cual solo debería 
desaparc er an te  una prueba d irecta, ó sea an te  la 
que demostrase que había tenido lugar el cam bio de 
bolas al colocarlas en los a lam bres para  exhibirlas al 
publico:

Considerando adem ás, con respecto á Doña Zoila

Azcona, que á la fecha de su reclamación estaba pres
crita la acción por el trascurso del término legal;

Conformándome co f lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, Don 
José Antonio Olañet3 y D. Antonio Escudero,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta contra ella por D. Raimundo Ma
riblanca y Doña Zoila Azcona , y en confirmar la 
Real orden de 29 de Setiembre de 1848.

Dado en Palacio á trece de Enero de mií ocho
cientos sesenta y dos.= Está rubricado de la Rea 
mano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario géneéaFdél Consejo do 
Estado hallándose celebrando audiencia pública Ja 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga.'como - 
resolución final en la instancia y autos á quó'W  i*®- 
fiere; que se una á los mismos; se notifique'eüfor-‘ 
raa á las partes, y se inserte en la Gaceta, de qué ' 
certifico.

Madrid 16 de Enero de 4862.*= Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

E sta  D ire c c ió n , e n  c u m p lim ie n to  d e  lo d is p u e s to  e n  R eal ó rd e n  d e  47 d e  E n e ro  d e  4852 p u b lic a  e l síguiento  
estado  del m ov im ien to  d e  la D euda flo ta n te  de l T eso ro  d u r a n te  el m es de  D iciem bre p ró x im o  p a s a d o :

La D euda flo ta n te , re p re se n ta d a  p o r ios efectos q u e  á c o n tin u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  im p o rta b a  e n  4.* d e  Diciembre, 
según  el e s tad o  p u b lic a d o  e n  la  Gaceta de  25 d e l m is m o ,  la  s u m a  q u e  s ig u e :

Por giros.

V en c im ien to s d e  p a g a ré s  á fa v o r d e  p a r t i c u la r e s .............................................. 355 f p j

Por anticipaciones.

f. ’ t /  ifi
Saldo á  fav o r d e  la  Caja g e n e ra l  d e  D ep ó sito s e n  M adrid  y la s  p r o v i n c i a s . . .  . .  863.073.525,9$^

t o t a l ....................................................................... 863.458.80&,98

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA BASTA 4.* D K  ENERO. 7^

Por anticipaciones.

ing resado  e n  el T eso ro  e n  D ic iem bre  ú ltim o , p ro c e d e n te  d e  la Caja g e n e ra l  
de  D ep ó sito s .................................................................................................................................  _  6 i:7 7 3 jD < « « ^

925.234.849,13
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. > \

Por anticipaciones.

devuelto  á la  Caja g e n e ra l  de D ep ó s ito s  e n  D ic iem b re  ú ltim o ...............................  65 870 678 40

Importa la Deuda flotante en 4.# de Enero............................................ 859.364.440,73

NOTAS. 4.* N o ha  h a b id o  n e g o c ia c ió n  d e  D euda flo tan te  en  el m e s  d e  D ic iem b re .
Se? “ P .d ^ l °  k r i b ^ d o  p o r (a D irección g e n e ra l d e  C ontab ilidad  , re su lta b a  e n  fin d e  Novtefflfrr»r 

ultim o  á  favo r dol Condo d e  p a r tic ip e s  d e  (as r e n ta s  u n  sa ldo  d e  r s .  v n . 65.802.344,95.
M adrid  27 d e  E n e ro  de 4862.— EI D irec to r g e n e ra l del T esoro  p ú b lic o , M. M. de  U hagon.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero 
de 1862.

Se a b rió  á las dos y v e in te  m in u to s , y  le ída el acta  
d e  la a n te r io r  , fué a p ro b a d a ,

(JuedaroQ  p u b licadas com o le y e s , y se aco rdó  q u e  so 
a r c h iv a r a n :

4 /  La e n  q u e  se  fija e n  100.006 h o m b re s  ia fu e r»  ! 
p e rm a n e n te  del e jé rc ito  p a ra  el añ o  4862. , >

2.4 La re la tiv a  á fija r la s  fuerzas de  la arm ada para ¿l f 
m ism o a ñ o  4862.

3 .‘ La en  q u e  se co ocede u n  su p le m e n to  de 
al M inisterio  d e  F om ento  con  d es tin o  á la co n s tru cc ió n  de f 
c a r re te ra s . .

4 * La re la tiv a  á fijar el in te ré s  re g u lad o r de las ¿M i* 
gacio n es d e  las em p resas d e  o b ra s  p ú b licas . .

Y 5.* La q u e  h ¿ce  re lac ió n  á la co n ces ió n  del fe rro 
c a r r i l  d e  G ran o tle rs  á S an  Ju a n  d e  las A badesas. .

P asa ron  á la B blio teca un  e jem p la r  de l Resumen de tas 
actas y discursos leídos en la junta general de la Real Ac4~



lemia de Ciencias morales y  politicasl otrb de la Memoria 
la  Beneficencia, La Filantropía y  La Caridad  y  otro de la 
Memoria Intereses legítimos y  permanentes que en Africa  
\iene España ; ejemplares que remitía el Sr. D Pedro G o- 
nez de la Serna , Secretario de dicha Real Academia.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores cien ejempla
res del Anuario para el año de 1862, remitidos por el señor 
D. Francisco Luxán , Comisario Régio del Real O bserva
torio astronómico de esta corle*

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca , dos ejemplares de la parte publicada de los Anales de la Marina m ilitar de E spaña ; ejemplares que 
remitía D. Juan Lasso de la Yega.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictamen de la comisión de peticiones, 
relativo á la exposición de varios propietarios de la villa 
de Bilbao:«La com isión de peticiones es de dictámen que la pre
cedente exposición se tenga presente para el uso oportu
no, y qtie en su consecuencia pase á la comisión especial 
sobre el proyecto de ley á que en la misma se refiero.

El Senado, sin em b arg o , reso lverá lo m ás convenien
te. Palacio del Senado 28 de Enero de 1852.»

Igualmente quedó sobre la m esa , con el mismo ob
jeto que el anterior, el siguiente dictámen déla  comisión  
de peticiones, relativo á la exposición de Doña Pilar Fernandez Golfín:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an
terior exposición pase al Cobierno de S. M.

El Senado, no ob sta n te , acordará lo más conveniente. 
Palacio del Senado 28 de Enero de 1862.»

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo  

al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Oliván tiene la palabra.
El Sr. O LIVÁN: Señores, al ver que miéntras un se

ñor Senador combatió el proyecto de ley que se discute 
porque era demasiado liberal, miéntras otro decia que lo 
era p o co , podría creerse que la comisión se ha colocado 
en el justo medio. Pero la comisión no ha tratado de li
beralizar ó no liberalizar la le y , sino de hacer sin vaci
lación una cosa útil al país. El Sr. Marqués de Miraflores 
recordó fas doctrinas de los partidos, especialmente del 
moderado, sobre el modo de entender la libertad y la 
descentralización adm inistrativa, é hizo indicaciones, di
rigiéndose á la com isión, que son completamente in fun
dadas. Pero quien trató la cuestión más extensamente 
fué el Sr. Gómez de la Serna : dijo*S. S. que en algún ca
so la nación queda á disposición del Estado, y el Estado 
á merced del azar ; no comprendo estas apreciaciones.

Es doctrina sab ida, señ o res, que el poder supremo 
se combina de diferente manera; pero siempre dentro de 
ese círculo que se conoce y entiende por política. Pues 
bien: todo lo que se refiera al poder supremo está por la 
Constitución en las Cortes con el R ey , y todos esos ele
mentos forman el orden político. La Adm inistración, por 
el contrario, es el conjunto de medios de organización 
para la ejecución de las le y e s ; lo que sostiene el orden 
social y mejora la sociedad, estando representada en lo 
que se llama Gobierno. La Administración central radica 
en el M inisterio, y de allí se difunde á todas partes. 
Ahora b ie n : la Administración provincial, que es la que 
se ocupa de los intereses locales, debe organizarse de 
manera que su acción no turbe la de la centra). En cada 
provincia hay un representante del Gobierno; pero el 
buen sentido y la utilidad pública aconsejan que haya 
además cierto número de personas llenas de honradez, 
de buen deseo, y colocadas en ciertas condiciones, de
dicadas á atender y fomentar los intereses morales y  ma
teriales del país. Pero el círculo de sus atribuciones ¿cuál 
viene á ser? Las Diputaciones provinciales no están en ap
titud de hacer sino aquello que se halla en el in te iés del 
país y en el general.

Señores, se habla de centralización y descentralización, 
y se cree por algunos partidos .que son una cosa arbitraria. 
No , señores: la centralización administrativa no es arbi
traria; tiene una situación fija con relación á la organi
zación política del Estado, pues un Gobierno absoluto  
encomendará á los Municipios distintas atribuciones que 
los Gobiernos populares y democráticos. Los Gobiernos 
donde el elemento político está localizado son la demo
cracia : en España sería la anarquía; y en esos países la 
Administración encuentra grandes dificultades, y tiene 
que apelar muchas veces al Magistrado.

El Sr. Marqués de Miraflores hablaba de libertad co
mo la entiende el partido moderado, y como la entende
mos todos: una libertad templada, prudente, que ilustre 
las masas; no una libertad que rebaje á las clases su p e
riores , obligándolas á cubrirse con la máscara de la bar
barie. Pues b ien : en esos países gobernados democrática
mente se desarrollaría más la actividad y el amor al tra
bajo que los distingue si entendiesen de esta manera la li
bertad , si tuviesen una Administración más centrali
zada.

El Sr. la Serna ha censurado la Administración fran
cesa; pero S. S. puede haber visto que en 1789 la Admi
nistración estaba montada como la política , hasta que 
Napoleón la centralizó fuertem ente, porque aquel hom 
bre lleno de gloria, y que llenaba de gloria á la Francia, 
no podía hacer otra cosa ; y en f in , viniendo á la Monar
quía de Julio , debe reconocerse que su error fué que al 
descentralizar el poder supremo no descentralizó la Admi
nistración en consonancia con aqu el, y ese fué uno de los 
principales motivos de la caida de aquella Monarquía. No 
hay que pensar, señ ores, en centralizar el poder supre
mo y descentralizar la Administración; y por eso el par
tido progresista, que quiere ir m uy lejos en punto á la 
descentralización de la adm inistración, debe pensar en 
descentralizar al mismo tiempo la política.

Sentado que la Administración debe guardar conso
nancia con la política p erso n a l, debemos organizar la 
Administración de modo que sirva á los intereses locales 
con la mayor armonía y sin perturbación del órden pú
blico. Señores, la centralización sería excelente si el G o
bierno supremo tuviera medios para recibir todas las co 
m unicaciones, y ver y atender á todas las necesidades; 
pero como esto es enteramente im posib le, hay que dejar 
algo á la Administración provincial. ¿Pero qué es lo que 
pm de hacer una Diputación provincial, dada la cantidad 
de 200.000 rs.. que es de lo que puede disponer para sus 
gastos? Puede hacer uu pedazo de carretera, una escuela  
especial, una c á r ce l, un establecimiento de beneficencia , y nada más. Eso es todo lo que puede hacer; esa es 
toda su acción ; y bien : ¿ merece esto que se haga cues
tión de ideas , de principios?

Si se trata de dar facultad á esas corporaciones para 
que gasten más de 200 000 r s . , yo desde luego opino por
que gasten aunque sean 500.000 , pues quiero que exis
tan con decoro, y eso se consigna en el mismo proyec
to de la comisión. No quisiera hablar de los partidos ; pe
ro tengo que decir algunas palabras , porque de ello se 
ha tratado por los señores que han combatido el dictá
men. El Sr. la Serna hablaba de la unión lib er a l; yo no 
sé qué es la unión lib era l; pero veo á un Gobierno que 
hace que la Constitución del Estado sea una verdad, y no 
quiero otra cosa-

Por lo dem ás, hubo un tiempo en que el partido m o
derado tenia ultra  y  el progresista n o , pero hoy es al 
revés: el partido moderado no tiene ya un «más allá,» y  
el partido progresista s í;  el partido progresista está ai 
borde de una sim a, y por eso los hombres de gobierno 
de ese partido no quieren dejarse llevar por ilusiones 
que traerían un terrible desengaño; porque , señores, no 
se pueden hacer todos los bienes á la sociedad de un gol
pe, sino que hay que ir dispensándoselos paulatinamente.

Pero volviendo á la le y , sostengo que lo que debe ha
cerse es no dar más atribuciones á las Diputaciones pro
vinciales, porque no pueden tener más que las que he  
dicho , sino darles más amplitud para obrar , y al m is
mo tiempo es preciso también realzar á los Gobernadores, 
á esos hombres que son la representación del Gobierno 
«n las provincias, cuyo cargo es de altísim a importancia, 
y que es menester que estén revestidos de mayores fa
cultades para que su ascendiente sea m a y o r: esta ley les 
da todas las que en ella cab en; pero pueden aum entarse 
todavía. Y no es que yo quiera que los Gobernadores 
sean hombres p o lítico s , no: son A dm inistradores, y  nada más; pero conviene que tengan autoridad para re
solver muchas co sa s , muchos expedientes que hoy tie- 
nCR que venir á la Administración central, 
cut lransacc*0D se ba calificado la que se d is -ute, y ¿|e esjQ | ambien ocu parm e; si se llama 
t r £ SacCion lo que hacen varias personas reunidas para 

, de un asunto grave que tienen que ceder natural 
Y mutuamente en algunos puntos secundarios, á fin de 
• en*r a un acuerdo com ún, esta ley, como todas, es una 
cy de transacción; pero si se trata de transacción de prin - cipios t no lo es, porque los principios caducan, pero no 

*?. lunden; podrá ser esta ley una especie de térm ino me- Qto, pero en «1 sentido que he dicho.
El Sr. la Serna al hablar de la parte histórica de núes- 

ira organización provincial, dijo también una cosa de 
l e e r m e  cargo. Dijo S. S. que la ley del año

nabia ocasionado una revolución. No , señ o re s: esa 
eY n°  f«é más que el pretexto del pronunciam ento, no *a causa verdadera.

También S. S., quejándose de que se hubiera tomado 
como punto de partida para este proyecto de ley la del 
*5 y no la de las Constituyentes, dijo que la ley de 184S 
ra una traducción; y yo no s é ,  señ o res, por qué la 
nutación de lo bueno ha de ser malo. ¿Qué costumbres 

que antecedentes habia entónces entre nosotros? N ingunos.
Respecto al punto dé los Gobernadores , S. S. igual

mente se lamentó de que ese cargo no tenga hoy la im

portancia que m e r e c e ; pero no creo qu e  á. S. estuvo 
exacto en  todo lo que dijo, y yo debo manifestar en honor 
de esa clase, que conozco muchos G obernadores,  y todos 
múy dignos ; podrá haber  alguna e icepc ion ;  podrá h a 
ber habido algún caso de a lgún G obernador nombrado, 
como dijo S. S . , con objeto de hacer una elección deter
minada ; pero esto no es la regla general. Pregunta  S. S. 
por qué no se establecen algunas cualidades para ser Go
b ern ad o r ;  pero si bien seria de desear que los G oberna
dores tuviesen cierto hábito dé los negocios, cierta ca te 
goría j no es posible p rivar  al Gobierno de la libertad que 
tiéne para su elección, porque él es el responsable de la 
Administración pública.

Quiere el Sr. la Serna que  se suprima el art. 1 .° ,q ue  
trata de la división de España por provincias. En este 
punto  S. S. comprenderá que eso no puede hacerse ,  por 
que el método exige que  se empiece por definir aquello 
que  se va á o rg a n iz a r , y el artículo no hace más que 
consignar lo que hay  en el dia , sin perjuicio de que una 
ley determine otra cosa. Pero lo que más me ha llamado 
la atención es q ue  he oido á S. S. invocar los recuerdos 
históricos de los antiguos reinos como elementos. ¿De qué?
Si son elementos, son elementos de perturbación; nosotros 
hemos querido b o rra r  la historia para la consti tución ad 
ministrativa del pa ís ;  hab rá  ménos espíritu gallego ó ca
talán , pero habrá  mas espíritu  español, y en el caso de 
una guerra  , espíritu de nacionalidad.

Hablando de los Subgobernadores,  preguntaba S. S. 
qué facultades van  á tener. La ley es cierto que no las 
señala , pero dice cuáles son aquellas que no han de tener 
n u n c a  esos funcionarios;  de consiguiente sus a tr ibuc io 
nes están cási señaladas. Por lo demás , la conveniencia 
de los Subgobernadores es patente, no ya en los puntos 
que  determina la le y ,  sino en o t ro s , como Madrid y Bar
ce lona, por ejemplo, que necesitan un  Gobernador en la 
capital ,  y donde no vendría mal un Subgobernador para 
la provincia .

Autorizaciones para procesar.  Si en algún artículo he 
tenido que hacerme un  poco de violencia es en este, pues 
yo creo qu e  uno de los caractéres de la Administración 
es la independencia , y s iempre he temido el espíritu  in
vasor de los Tribunales  en esta materia. Tampoco el señor 
la Serna ha sostenido siempre las mismas doctrinas que 
indicó ayer en materia de autorizaciones para procesar;  
pero sea como quiera , y por lo que á mí toca, debo decir 
que he convenido en que en algunos casos se pueda pro
cesar al Gobernador ó á los empleados subalternos,  sin 
necesidad de autorización , pero lo he hecho con re p u g 
nancia. Sin em bargo ,  el Sr. la Serna quiere que se p ro 
ceda también sin prévia autorización en los casos de alla
namiento de m orada; y esto, señores ,  es llevar las cosas 
muy ade lan te ,  porque conviene que el Gobierno tenga 
conocimiento de los hechos á fin de que no se dé lugar á 
abusos. «

Tam bién  se opone el Sr. la Serna á que el Goberna
dor pueda modificar los acuerdos de los Ayuntamientos; 
pero S. S. puede ver q ue  en el proyecto  se dice que e s 
to lo hará conforme á las facultades en cada caso, lo cual 
se fijará en  la ley de Ayuntamientos. Por lo dem ás,  si el 
Gobernador conoce que el acuerdo del Ayuntamiento e s 
tá mal solo en una pequeña p a r te ,  ¿ por qué se le ha de 
obligar á que lo anu le  todo, como qu ie re  el Sr. la Serna?

Creo haber  demostrado cuál es el espíritu  , la t e n d e n 
cia y la uti lidad de esta ley ,  arreglada á los principios 
del Gobierno; pero antes  de sentarm e me permitirá  el 
Senado que diga algunas palabras respecto á un asun to  
que es en cierto modo personal; pero cuando un Senador es 
atacado de inconsecuencia política en los periódicos, pa
rece q ue  este es el lugar más propio para su defensa.

Es cierto q u e  he escrito varias contestaciones al d i s 
curso de la Corona desde el año de 36: mas en  n inguna 
se hallará una expresión,  una idea que esté en con tra
dicción con otra q ue  haya sostenido en otro tiempo. Tam 
bién se ha dicho que  dirigí un  periódico, El O rden , ór
gano de la Administración del Sr. Bravo Murillo, cuyo pe
riódico fué condenado en una denuncia hecha á instancia 
del Sr. Duque de Tetuán. Es verdad que fui d irector de 
El Orden, cuyo cargo acepté y desempeñé gratu itamente ; 
pero cuaudo nació la idea de la reforma constitucional, 
en vez de apoyarla , consecuente con mis principios, me 
declaré su enemigo. Respecto á la denuncia del S r .D uque 
de T e t u á n , no tengo que decir más sino que  no fué en 
mi tiempo. (El Sr. Marqués de Miraflores pide la palabra  
para una alusión personal.) V éase , p u e s , cómo se hacen 
los cargos y se lanzan acusac iones , que podrian ser aflic
tivas para mí si no tuviera la conciencia tranquila  , con 
descrédito de los periódicos donde se ingieren esas m i 
serias de partido.

Dadas estas explicaciones que el Senado me dispensa
rá  , nada más tengo que decir como individuo de la co
misión.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S  : El Sr. Oliván ha 
hablado de la reforma constitucional y del periódico El 
Orden. Respecto á la re fo rm a,nada  debo añad ir  á lo que  
ya en  otras ocasiones tengo m anúestado: solo diré que  no 
so trataba de da r  un golpe de Estado, sino de establecer 
un G obierno consti tucional permanente. Pero esta c u e s 
tión es demasiado grave para tocarla por incidencia.

Dos palabras sobre el periódico ti tulado El Orden, á 
que ha aludido el Sr. Oliván diciendo que el Ministerio 
Bravo Murillo patrocinó dicho periódico. Hubo un indi
viduo de aquel Ministerio que se opuso siempre á que se 
patrocinara periódico alguno, fundado en que no hay d e 
recho para que los fondos públicos se inviertan  en  cier
tas cosas , y  fundado además en la creencia  de q ue  los 
periódicos ministeriales son una rém ora para el buen go
bierno del Estado.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : El Sr. Oliván, sin 
duda por haberme expresado mal, me ha a tr ibuido cosas 
que no he dicho.

Ha sido la p rim era  que la provincia debia tener a t r i 
buciones políticas. Precisamente  sostuve lo contr  rio: que 
para los intereses morales, políticos y  perpétuos  debia 
haber centralización; y p*ra los intereses locales, m a t e 
riales y transitorios descentralización.

Me ha a tribuido S. S. haber dicho que la A dm in is tra 
ción no era ciencia. Lo que  dije fué que esta ciencia no 
habia llegado á formularse como principio.

Ha dicho también S. S. que yo abogaba por la actual 
división de territorio. Al contrario , he dicho que quer ia  
que la div isión fuese en grandes centros para que  en dias 
de conflicto pudiera haber  unanimidad y resistencia.

Me ha atribuido también que me opuse á que h u b ie 
ra Subgobernadores en Mahon y en  la G ran  Canaria. El 
Senado recordará que hab lé  de la necesidad de Subgo
bernadores en  dichos dos puntos.

El Sr. O L IV A N : Debo decir  al Sr. Marqués de Mira- 
flores que  no he tenido ni remotam ente la intención 
de ofender á S. S. al hablar  d é la  reforma, como tampoco 
á los autores  de aquel pensam ien to ;  que  estoy seguro 
que fué hijo de una intención buena y noble, propia de 
españoles y caballeros , por m a s q u e  yo no estuviera con
forme con aquel pensamiento.

Respecto al Sr. la Se rna ,  celebro haberm e equivocado; 
pero he visto que a lgún  periódico hablaba hoy acerca de 
alguno de los puntos del discurso de S . S. en el mismo 
sentido que yo lo he hecho.

El Sr. P A C H E C O : De los dos discursos pronunciados 
en con tra  de la totalidad , u no  ha sido la expresión del 
antiguo partido mo ferado, y  otro la del nuevo partido 
progresista: el uno quer iendo  que se liberalizase más la 
ley, y el otro diciendo que estaba demasiado liberalizada. 
Yo no traigo la representación de partido alguno. P r o 
gresista en el sentido polí t ico , nunca lo f u i : moderado 
en el sent ido polí t ico , hace muchos años que dejé de ser 
lo. Si en algún tiempo he abrigado las ilusiones de la 
un ión  l ibe ra l ,dec laro  con pena que hasta ahora no han 
sido más que ilusiones; para a d e lan te , qu iera  Dios que 
sean esperanzas.

Colocado en este t e r ren o ,y  sin com prom eter  á nádie, 
yo vengo á decir  algunas palabras acerca de este p ro 
yec to ,  y quedaré  satisfecho si con ellas pudiese c o n 
t r ibu ir  en un solo grado á que haya más d gnidad en el 
Gobierno  y mejor administración en las provincias.

La primera idea q ue  me ha ocurrido ha sido de i n -  
cert idum bre.  El proyecto que  se nos presenta , que  po 
demos legalmente ex am in ar ,  ¿podemos hacerlo razo n a 
b le ,  útil  y  fructíferamente? Que legalmente podemos 
examinarlo no cabe duda,  puesto q u e  es u n  proyecto  
que se nos presenta con todas las condiciones consti tu
cionales. Pero este proyecto  ¿es una  cosa que por sí solo 
pueda comprenderse, ó es parte de un sistema , de algo 
que se refiere á otros proyectos? Este es para el gobierno 
de la provincia ; pero la provincia ¿no se compone de al
go? ¿No hay nada que ía preceda? Me parece qu e  la ra 
zón declara que este proyecto es parte de un  sistema ge
neral,  y  que él no es lo primero  que debe examinarse, 
porque la provincia no es el elemento primero de la n a 
ción , porque áutes  existe el M unicipio , que es más ne
cesario y más fundam enta l ,  y la lógica enseña que de 
los simples se pase á los compuestos , q u e  se echen los 
cimientos án tes  de levan tar  el edificio. Y si esta es la re
gla general del buen  sen t ido ,  ¿por qué  no seguirla? ¿No 
se ha procedido s iem pre lo mismo?

En 1812 , en 823, en  840, en 845 lo mismo que en 855, 
las Córtes españolas han hablado antes del Municipio que 
de la proviucia. Y aun  en 1857, combatiendo en este 
sitio al Gobierno el actual Presidente del Consejo de Mi
n is tros ,  exponía su programa de Administración y habla
ba de la organización municipal como una de las p r im e
ras  cosas que era  necesario hacer. Pues si esto es a s í , si 
án tes  del piso principal de una casa se edifica el piso 
ba jo ,  y ántes  de es tud iar  las ecuaciones de segundo g ra 
do se aprenden  las de prim ero ,  ¿por qué no discutimos 
la ley del Municipio ántes  que la de la provincia? Se dirá: 
está presentado el proyecto  de ley. Yo no §é si esto sa

tisfará á los señores Senadores; á nú n o ,  y digo qüe á n 
tes de discutir es to ,  debemos conocer definit ivamente lo 
otro. ¿Y cómo conocerlo hoy ? ¿Q u ién  sabe lo que el 
proyecto de Ayuntamientos será en últ imo resu l tado?  El 
proyecto que nos ocupa, ¿es hoy lo que era hace dos años? 
¿No ha habido en él modificación ni r e fo rm a?  Estos son 
hechos de evidencia general,  que tienen una explicación 
clara.

El actual Ministro de la Gobernación no se dis tingue 
por la terquedad en mantener sus  concepciones, fundado 
en un  deseo de acier to, que es plausible, y en esa d ispo
sición escéptica de su ánimo de que nos ha hablado ; por 
eso varía mucho en las leyes que presenta por su inicia - 
tiva. ¿ Quién asegura que  no variará en la de Ayunta
mientos respecto á lo que tiene presentado? ¿Sabemos ya 
el estado en que se encuentra  dicho proyecto , ni el que 
tendrá dentro  de un m es?  Si las Córtes conc luyen ,  si el 
Congreso se d isue lve , ¿ sabemos lo que será ese proyecto 
en el año próx im o? ¿Y  sabemos cuál de los dos elemen
tos de la mayoría del actual Congreso formará la mayoría 
futura? Pues cuando los elementos son tan diferentes co
mo ha podido comprenderse aquí mismo, comparando los 
discursos de los Sres. Santa Cruz y Oliván , digo que no 
podemos prever nada de lo que será la ley de Ayunta
mientos , probablemente na discutida en este año. De 
m o d o ,q u e  conviniendo en que tenemos los elementos 
necesarios para discutir  Ogalmente esta ley ,  yo me af ir 
mo en mi duda , ó la resuelvo en el sentido con tra r io , de 
que no tenemos elementos para exam inar  racionalmente , 
ú t i lm en te ,  fructíferamente este proyecto. ¿Y  qué hacer?
Si pudiéramos aplazarlo , yo lo pediría ; pero me lo impi
de el reglamento , y en tal situación declaro que al llegar 
la hora de votar le pondré  mi bola negra , porque es una 
ley que no podemos discutir  con el conocimiento necesa
r io ,  y la rechazo : venga en su tiempo oportuno.

Con lo dicho podría concluir  aquí mi d iscurso  de 
oposición á esta ley; pero como la convicción mía no 
puede p re su m ir  q u e  sea la de todos los Sres. Senadores, 
y como no puedo hacer más , que indicaciones generales 
acerca de la ley, el Senado me permitirá que no aborde 
más que dos puntos capitales del proyecto, aunque some
ram ente .

Es el primero el de la división de provincias, á que yo 
doy inmensa importancia. Esta división, según  al sistema 
que se sigue, nos lleva ó á tener en España departamen
tos á la francesa, ó á  tener las antiguas provincias espa
ñolas. El segundo punto  es el nombramiento  de los Go
bernadores de provincia, libre y sin  condiciones,  ó so
metido á condiciones,como lo exige el bien de las p rov in 
cias y la dignidad del Gobierno suprem o del Estado.

La división del te rritorio en provincias tendría escasa 
importancia en u n  país, nuevo, sin  historia , y cuyos ha 
bitantes se hub ieran  reunido por cir cunstancias acciden
tales, como en los Estados de la América del Norte. En 
este caso no habría más que  ver cuáles eran  los pueblos 
mejor situados, colocar en ellos los jefes, y dividirse e n 
tre  sí el territorio. Pero nosotros no somos nacidos de 
ayer: tenemos una historia de 2.500 años, y nuestra  n a 
ción se ha formado por un a  série  de acontecimientos de 
todos conocidos. Pueblos de d istintas razas, ejércitos que 
trajeron civilización diferente, han  ido formando poco á 
poco lo que se llama hoy nación española.

invadido el país por los árabes, fueron formándose Es
tados diferentes, y reconquistando unos en pos de otros su 
libertad é independencia Han existido Cataluña, Aragón, 
Valencia, Navarra , los Vascos, los C án tab ros , Castilla, G a 
licia & c . , que formaron muchos rejnos, y q u e  vinie ron al 
fin á reu n i r s e :  la unidad española principió por r e 
unirse  las coronas, y concluyó por la fusión de los 
pueblos. Los antiguos reinos quedaron  extinguidos á 
la formación del reino  nuevo;  pero no se b o rra ron  los 
primeros e lem en tos , ni era deseable que se b o rra ran ,  
porque habia algo que era necesario utilizar. Los a n t i 
guos reinos vin ieron á ser provincias , y  así llegó la épo
ca de 1833, en que se hizo la división actual, sin n inguna  
rezón política y sin más objeto que p rocura r  el b ien e s 
tar de los hab i tan tes ,  creyendo necesario para este obje
to que la mano del Gobierno se extendiera á todos los 
puntos del territorio  , dando por esta razón á los jefes que 
se enviaron á las cabezas de provincia el título de Subde
legados de Fomento. Llegó el sistema consti tucional: se 
o tearon Jefes políticos, y se continuó así sin  hacer va r ia 
ción en el Gobierno de las provincias.

En 1845 se dió el actual sistema de organización m u 
nicipal y provincia l,  y la experiencia se ha encargado de 
demostrar los inconvenientes de tener pequeñas p rov in
c ias ,  porque lo que no resiste no sostiene. Empezó, 
pues,  á haber cierta reacción ¡especto al sistema de pe
queñas provincias, reacción que debia traer  por consi
gu ien te  el sistema que estoy defendiendo, sin que nádie 
haya venido á demostrar  de una manera concluyente que 
la actual división de provincias es la más acertada y c o n 
veniente para el país. Es necesario comprender  que las 
provincias son uu  agrupamiento de Municipios,  que  tie
nen  su historia propia, y q u ese r ía  una desgracia abando
narla . La vida de la provincia no es tan esencial como la 
del Municipio; y empeñarse en deshacer lo que ha hecho 
Dios y lo que  ha conservado la historia es un suicidio, 
porque no hacen nada bueno los hombres cuando no t ie 
nen historia. Es un e rror  olvidar la historia y seguir  una 
razón que sabe Dios si será razón.

Yo no quiero que las provincias sean los antiguos r e i 
nos;  no quiero que sean verdaderos poderes políticos, ni 
tampoco quiero reducir  el Municipio á la nulidad; lo que 
quiero es que la provincia sea el punto intermedio entre  
el Municipio y el Estado. Y si conozco que  en la divisiou 
política y administrativa la parte política no debe ir á los 
pueb los ,  creo que deben respetarse antiguas tradic iones 
que pueden serv irnos  un dia de tabla desa lvac ion .

¿Qué son hoy nuestras  provincias? ¿Qué es su au to
ridad? Poca coca. ¿Qué son sus Diputaciones provinciales,  
moralmente t i tu lando? Nada. ¿Sabéis de qué son centros 
las provincias? De empleados- , que es la plaga de n u es 
tra sociedad. Se citan ejemplos de otros países y se dice 
que la Francia es g rande  por su unidad. Es g ra n d e ,  ¡pe
ro con qué  grandeza! ¿No sabéis Jos peligros que  ha co r 
r ido y los torrentes  d e sa n g re  que ha d e n  amado por esa 
unidad y esa grandeza que consiste en  tener un Estado 
grande y una nación de pequeneces?

Yo no quiero esa especie de unidad para mi país : yo 
qu is ie ra  que no se extinguieran los sentimientos de pro
viucia: yo no quiero que los ca talanes, los aragoneses, 
los gallegos y los andaluces dejen de ser  españoles; peio 
quiero que sin dejar de ser españoles sean catalanes, 
aragoneses, gallegos y andaluces. No hay incompatibil i
dad. ¿Q ué es necesario para esto? ¿P rom over  y resol
ver cuestiones que se creían resueltas por las Córtes? 
Pues que se traigan. ¿Es  necesario traer  la ley de Mu
nicipalidades? Eso es lo que yo quiero. ¿Es necesario exa
m inar  la ley electaral? Que se traiga. Lo único que  no 
hay necesidad de discutir  es la Constitución de la Mo
narquía. Con esa Constitución, con estas Cortes, con ese 
Trono es compatib 'e  todo lo que yo pido y todo lo que  
puede desearse por la escuela histórica. ¿Q ué se puede 
decir contra esto? Que es menester  que la mano del Go
bierno llegue á todas partes: quiero concederlo ; ¿pero en 
qué se opone á esto la división de provincias históricas? 
En nada; pues con los elementos que se cuen tan  en el 
dia , el v ap o r ,  los ferro-carriles,  la im prenta y el correo 
d ia r io ,  la mano del Gobierno puede llegar á los últ imos 
límites del territorio.

Además, la división, como yo la pretendo, ofrecería 
ventajas no desprec:ables en el órden económico La pro
vincia de C a ta lu ñ a , por ejemplo, podía subdividirse en 
tres ó cua tro  S u b gob ie rnos , quedando en la capital el 
Gobierno de la provincia , la Diputación y el Consejo pro
vincial,  lo cual economizaría muchos empleados. ¿Seria  
esto un  m al?  La nación respondería que no.

Se dice también que la división de pequeñas p ro v in 
cias facilita la enseñanza y crea costumbres. No: estos 
resultados los da la agrupación n a t u r a l ; ella hace nacer 
las costumbres y facilita la enseñanza , lo que no se o b 
tiene de la agrupación artificial. Podrá decirse que por 
este medio se facilitan los pronunciamientos y las rev o 
luciones. Este es un temor imaginario : la época de los 
p ronunciam ien tos  pasó, habiendo ocurrido todos ellos con 
la actual división del territorio. Contando con los medios 
de comunicación que actualmente cuenta el país, no es de 
temer que haya pronunciamientos en las grandes p ro v in 
cias. No, ya no hay  más pronunciamientos posibles que 
los militares,  que se facilitan no creando grandes centros 
de población que resistan.

Tal vez se dirá que volveríamos atrás : cuando se sale 
del ocio no se retrocede , se p rogresa ;  ¿ni  qu ién  teme la 
reacción con el sistema parlamentario y con la im pren
ta? No debe ,  p u es ,  resistirse la idea de las provincias 
h is tó r ica s , porque conservando la historia se em prenden  
grandes hechos:  los pueblos que no la tienen no hacen 
nada .

En resúmen de esta parte  de mi d iscurso ,  digo , que 
aleccionados por lo que  la experiencia ha demostrado 
acerca de la división y organización administra tiva del 
país ,  debemos pensa r  en adoptar lo más conveniente p a 
ra el bien de las provincias y para la dignidad del s u 
premo Gobierno del Estado.

Voy ahora á la segunda parte  de mi d isc u rso , y seré 
breve por no molestar la atención del Senado.

No es la primera vez que he sostenido la necesidad de 
exigir condicionesen las personas que han de desem pe
ñar  ciertos cargos; asi 1<> hice al discutírsela ley del Con
sejo de Estado. Y en efecto, señores, ¿qué se diria si se 
nombrase Capitán general de una provincia á un Alférez, 
ó Ministro del T ribu n a l  Supremo de Justicia á un mero 
Abogado? A nádie le ocurriría hacer esto. En las altas po
siciones no hay solo que atender al despacho de los n e 
gocios, sino á la representación de la persona y á la d ig 
nidad del cargo. Pues bien: no se comprende que  el caigo

más elevado en Administración, que es el de Gobernador 
de provincia, se confíe á un  hombre sin carrera.

No hay más que un destino en la nación, al cual no 
concibo que puedan ponérsele condiciones : el de Minis
tro de S. M. Es imposible, legalmente hab lando , ponerle  
condiciones; pero moralmente, ¿qué sucede? Que S. M. no 
puede de hecho ir á buscar Ministros sino al Senado ó al 
Congreso ; porque si cometiera el e rror  de ir á buscar un  
Ministerio á la calle,  ese Ministerio caería á carcajadas 
ántes de 24 h o ra s . . Pues bien : eso queremos que suceda 
respecto á los destinos de Gobernadores de provincia. 
Pero á esto se dice por el Sr. Oliván: ¿ y  la r e s 
ponsabilidad del Gobierno ? Si se supone uu  Gobier
no que no encuentra en el país personas de ciertas 
condiciones para desempeñar ciertos cargos, .ese Gobierno 
estaría juzgado ,  porque eso querría  decir  q ue  no habia 
personas decentes bastantes que le apoyaran , lo cual no 
puede suponerse  de n ingún  Gobierno de mi país. Y si de 
lo que dicta la razón se viene á la experiencia , lo q u e  yo 
sostengo está au n  más fundado. No recuerdo á n ingún 
indiv iduo ,  ni es necesa rio ; ¿ pero estarán  sit isfechos 
todos los Gobiernos de los nombramientos que han fir
mado?

El Gobierno consti tucional no es todo rosas: tiene sus 
obstáculos y sus inconvenientes, á pesar de los cuales no 
le cambio por n ingún otro Gobierno del m un do ;  ¿pero  
por qué no confesar sus inconvenientes y trata r  de im 
pedir los? ¿Desconoce alguien loque puede en  el G obier
no u n  Diputado diligente ó un  periodista hábil ? ¡ Cuántas 
veces preferiría  un  Ministro no saber escribir  á tener 
que firmar algunos nombramientos!  Pues hay un  rem e
dio para evitar  esto en bien de la nación y del G ob ie r 
no. ¿ P o rq u é  no se nombra al Alférez Capitán general de 
una provincia , y á un Abogado Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia? Porque es imoosible. Pues hagamos 
imposible el nombramiento  para ciertos cargos en  perso
nas que  no reúnan determinadas condiciones, y el país es
tará mejor gobernado , y el Ministerio á sd v o  de ciertas 
exigencias y compromisos.

Yo b b n  sé que con categorías no se consigue que los 
hombres sean sab ios , así como solo con buenas reglas no 
se componen buénos d ram as ;  pero al ménos , ya que  no 
haya funcionarios sabios ,q u e  lo» haya dignos;  y si no se 
consigue al principio el tener buenos Gobernadores de 
provincia , se en tra rá  en la senda que puede conducir  á 
ese bello ideal.

He concluido: conforme á las ligeras indicaciones que 
me he permitido h acer ,  podría resulta r  aceptable una ley 
como la que nos ocupa: primero, con la div is ión h istóri
ca de las provincias; segundo, estableciendo condiciones 
respecto á las personas á quienes haya de confiarse el G o
bierno de las provincias. Si el ^enado cree que la razón 
e-tá de mi par te ,  no debe aprobar el proyecto que se d is
cute, como yo lo haré  , atendiendo á lo que en mi ju ic io  
es más beneficioso y más digno para el país.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo pasadas las horas de r e 
glamento , se suspende esta discusión , la cual con tinuará  
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESIDE NCIA DEL S R . L A F U E N T E , V IC EPR ESID E N TE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Enero 
de 1862.

Abierta á los dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. F O R G A S : En la votación de ayer  sobre el 
presupuesto del Ministerio de Estado mi nombre no 
aparece. Deseo que  conste que voté con la minoría.

El Sr. Calzada agregó también su voto á la minoría 
en la misma votación.

Los Sres. Calderón Collantes y Bertrán de Lis agrega
ron los suyos á la mayoría.

El Sr. G A S S E T  Y  M A T E U : Presento en la mesa una 
exposición de 2.000 á 3 000 vecinos de Amposta y San 
Carlos de la Rápita suplicando se desestime la que han 
elevado al Congreso los vecinos de Tortosa sobre  el cu l
tivo del arroz.

El Sr. B A L L E S T E R O S : No estando presente n ingún  
individuo de la comisión de A yuntam ientos  ni el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, pido á la mesa mo reserve la 
palabra oportunamente .

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Pido que  se tea el artículo del reglamento sobre p re g u n 
tas. (Se leyó.)

Quedaron publicadas como leves las ú ltimamente sa n 
cionadas sobre concesiones de eré ú  tos para carreteras, 
sobre el ferro carril de Granollers á S >n Juan de las A ba
desas, sobre las fuerzas navales en 1862 y sobre la fuerza 
perm anen te  del ejército.

Proposición del Sr. Monares.

El Sr. M O N A R E S  : He pedido la palabra para cumplir  
con una fórmula de reglamento y apoyar mi proposición 
leida el otro dia sob:e compañías de depósitos generales 
de mercancías conocidas con el nombro de docks. Con 
solo mencionarlas está indicada la g ran  ventaja que 
esas compañías reportan al comercio. Son grandes com 
pañías de carga y descarga, que  tienen almacenes donde 
se depositan las mercancías y sus bonos t ienen la rep re 
sentación del valor almacenado, y pueden negociarse 
como cualesquiera otros efectos de cartera. Los títulos de 
depósito conocidos con el nom bre  de w arran ts  no po
d rán  su r t i r  todos sus efectos si no están completamente 
libres de las trabas de la Autoridad; estos depósitos no 
deben estar sujetos á embargos ni t r a b a s ; deben ser 
trasm is ib les , y deben ad e m á s ,  bajo la protección de 
las leyes , ser admitidos por su  valor en las t r an sac 
ciones.

Ya dije en la proposición que la palabra dock  debe 
m an tenerse ,  p o rque  está admitida en la ley de socieda 
des anónim as; pero que  no debia conservarse  la palabra 
w a rr a n l , y »í la de vale-dock  , compuesta  de dos m ie m 
bros , uno de los cuales es español.

Tales son los fundamentos de este proyecto , y  ruego 
al Congreso lo tome en consideración , pues tiende á lie 
n a r  un  vacío que se siente en el comercio. La comisión 
podrá perfeccionarlo , acep tan do ,  como no dudo que 
acep tará ,  el principio  en que  se funda.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no tiene 
inconveniente  en que se tome en consideración esta p ro
posición, porque en la comisión se podrá perfeccionar y 
adaptar á las necesidades de nues tro  país. En la rapidí 
sima lectura que he hecho de ella , y correspondiendo el 
asunto al Ministerio de Hacienda, nada más puedo decir 
sobre  el asunto.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición del Sr. Monares, y pasó á las secciones.

El Sr. SA G A ST A *. Presento una exposición de los co
merciantes de Badajoz y Cace es contra el decreto sobre 
el papel sellado, y pido que pase á la comisión de p re su 
puestos.

El Sr. M U R Ú A : Hace dias anunc ié  una interpelación 
acerca de los asesinatos de españoles cometidos en Siria. 
Suplico á la mesa se. sirva poner en conocimiento del se
ñor Ministro de Estado este recuerdo para que  tenga á 
bien señalar el dia en que ha de contestarla.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Miéntras no te rm ín e la  discusión de los presupuestos, el 
Gobierno no contestará á n inguna interpelación. Después 
las contestará todas.

El Sr. M U R Ú A : El Sr. Ministro de Estado dijo que  
señalaría dia : yo espero que le señalará, sea cual fuere.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Deseo saber  en qué estado se 
halla el proyecto de ley de Ayuntamientos.

El Sr. M O N A R E S  : Hace seis ú  ocho dias tuvimos la 
últ im a reun ió n :  se acordó citar  al Sr. Ministro de la Go
bernación á una conferencia; pero el Sr. Ministro no ha 
podido asist ir  todavía.

El Sr. H E R R E R A :  Debo consultar al Gobierno una 
duda sobre el decreto acerca del papel sellado. El art. 29, 
regla 3.*, dispone se use en las causas criminales el sello 
de oficio, y el 32 dice que en la sentencia se d e te rm in a rá  
si se ha de hacer ó no el rein tegro  del papel.

Ha surgido la duda de si cuando hay acusador p r i 
vado , ó cuando el procesado es rico , se ha de usar  el 
papel de 6 rs. ó el de oficio. Unos Tribunales  admiten  
este último y otros n o ,  y es necesario resolver este con 
flicto.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No tengo 
noticia de ese hecho; pero conferenciaré hoy mismo s o 
bre el particular  con el Sr. Ministro de Hacienda, y adop
taremos la resolución conveniente.

El Sr. p e r e z  C A B A L L E R O : He visto anu n c iada  
la subasta de una línea telegráfica de Logroño á Tudela,
y quisiera p regun tar  al Sr. Ministro de Fomento  Me
dicen que este asunto  pertenece á Gobernación; agu a r
daré  á que se halle presente el Sr. Ministro del ramo.

Articulo 14 de la ley electoral.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. A G U I R R E : Dos dias he venido dispuesto á 

usa r  de la p a lab ra ,  y en los dos he tenido que guardar 
silencio por cuestiones que se han  cruzado án tes ,  y que 
eran de aquellas en que yo no trato de en t r a r  jamás.

Que haya divergencia en tre  los Sres. Ministros de la 
, Gobernación y Fomento  no es ex t r añ o :  lo^extraño es 
1 que  se niegue que la hay ; y la h a y ,  no solamente en la 
; d o c tr in a ,  sino en la in te rpre tación  de la ley. En el parte 
| telegráfico que ayer se nos leyó se demuestra esta ver -  
1 dad. El G obernador de Albacete decia: aquí se presenta

una  fteaí órden del Ministerio San L u i s , según  la cual
habrá muchas exclusiones, y  esto no nos conviene,  y  la 
contestación del Ministerio fué: obre V. como quiera.

El art. 14 de la ley no era tan claro como el br.  Mi
nistro de Fomento nos ha dicho ; y  esto es tan cierto, 
cuanto  que  en Madrid mismo, siendo Gobernador 5. b., 
y no aceptando los recargos,  h u bo  recursos á la Audien-- 
cía sobre la inteligencia de ese a r t ícu lo ,  y  en la Audien* 
cia hubo discordia. ,Los Sres. dé la comisión y el Sr*. Orovio han  aauo 
cuantas razones hay pnrs probar q u e  no son computa-  
bles los recargos: yo voy á demostrar  q u e  esas razones 
no tienen fundamento. .No habiaré del derecho consti tuyente: mis opiniones 
en este terreció son, o r n o  es sabido, que se ex tienda el 
voto lo posible, siempre que ofrezcan garantías  los que 
han de votar. Pero en el derecho constituido no pueden  
ménos de com puta rse . los recargo-. . ,

Todo lo que  se diga respecto de tiempos an teriores  a 
la ley de 1845 es cosa fuera de su lu g a r :  por eso el 
Sr. Alonso Navarro dijo cosas que, aun q ue  m uy  buenas, 
no hacían f¿lta.Después de la ley de 1845 los recargos son una co n 
tr ibución general votada por las Córtes. La autorización 
para cobrar esos recargos está en la ley de presupuestos.
No son iguales para todas las provinc ias ,  porque n o  to 
das cuentan con iguales recursos.

Además, los recargos donde se pagan , ¿ n o  son con
tribución directa? ¿No es contribución directa todo aque
llo que se pide d irectamente á las personas en razón de 
su propiedad ó de su industria? ¿Y no se cobran  de este 
modo los recargos? Pero se dice que la desigualdad que 
traería  consigo el que fuesen computables, podría d egene
rar  en (irania. Tiranía habría entonces en la contr ibución 
general, porque en una provincia se paga el 10, en  otras 
el 12 y en otras el 14. Se desea que haya igualdad ; pero 
no ha podido conseguirse aún.

Hay además una consideración especial que no ha te
nido presente la comisión. Estos recargos son efecto de 
la descentralización : no se puede perder el derecho elec
toral , au n q u e  por efectos de una ley descentralizadora 
se pague ménos cantidad al Estado y más á la provincia.

Para dar  la in terpretación de la l j v se ha recu rr id o  
á los discursos pronunciados en las Córtes al autorizar  al 
Gobierno para plantear las leyes administrativas. El señor 
Alfaro se fijó en dos períodos del discurso del Sr. Rios 
Rosas, que  hablaba de los contribuyente* y del impuesto 
directo.Además de que los recargos en la forma que tienen en 
el dia no se conocían entónces, el Sr. Rios Rosas hablaba 
de mayores contribuyentes, y decia que era más justo fi
ja r  una cuota q ue  decir  será elector el mayor con tr ibu
yente. No es, pues ,  aplicable lo que entónces se dijo al 
caso actual.Aunque sea in terrumpiendo mi d iscurso ,  leeré el p a r 
te telegráfico del Sr. Ministro de la Gobernación al G o 
bernador  de Albacete: «Mi opinión es, decía el Sr. Minis
tro , que solo á los Gobernado es de provincia co rrespon
de in te rpre tar  la ley (in terpretar no: aplicar estaría m e 
jo r  dicho); pero deseo que conozcan lo que está m an d a 
do por R edes  ó rdenes ,  sin perjuicio de que obren  del 
modo q u e  crean conveniente y legal.» L o 'q u e  convenia 
era que hubiese manifestado su opinión.

Si era legal la Real órden , no hab¡a necesidad de de
cir : sin perjuicio  de que V. obre como lo crea conveniente.

Pero á las razones de interpretación dadas por la c o 
misión, hay  que añad ir  otras que nacen de la aplicación 
de la ley. Desde 1845 hasta 1854, en que  se dió esa Real 
órden ¿hubo ó no co nputacio i de los recargos para la 
cuota electoral? La hubo  , señores, y aun hoy mism o, en 
muchas provincias de España, s e h i  interpretado la ley en 
el sentido que nosotros defendemos.

No solamente ha sido muchas veces preciso acudir  al 
recargo para la cuota e lectoral , sino que  se han  buscado 
los electores por medio del recargo. Es ilegal que  se b u s 
quen electores proponiendo más recargo del que debe h a 
b e r ;  pero es legal admitir  para la cuota electoral el r e 
cargo del año anterior .

La misma razón dada por el Sr. Orovio contra los r e 
cargos es la prueba más clara de que no se habia pensado 
en excluirlos hasta que lo consultó el Gobernador de Lo
groño. Dice el Sr. Orovio: cuando cesó el impuesto de un  
real en cántara  de vino hubo que acudir á los recargos, y 
entónces fué cuando se le ocurrió  al Gobernador la duda 
de si debían computarse. El Gobierno estimó que no; pero 
esta Real órden, ni se publicó , ni se comunico á los G o
bernadores.  Comenzóse, pues,  entónces una nueva ju r i s 
prudencia ; pero esta nueva jurisprudencia  no puede in 
validar la ley.

Con mucho gusto  me detendría á contestar al Sr. Oro- 
vio sobre las apreciaciones que ha  hecho de las leyes de 
1845. Pero no es este el momento de en tra r  en esa cues
tión ; solamente le p re g u n ta r í a : si tan buenas eran  las 
leyes de 1845, ¿cómo es que  los mismos que las hicieron 
hace mucho tiempo que desean modificarlas ? Yo no d e 
fiendo la legislación que existia án te s ;  pero digo que no 
se reformó tan perfectamente  como el Sr. Orovio nos 
decia.

Se infiere, pues, tanto de la práctica de los T r ib u n a 
les como de la aplicación de la ley d u ra n te  algún tiempo, 
que deben com puta rse  los recargos. Voy á decir solo dos 
palabras acerca del art. 2.° del voto del Sr. C ilvo Asensio, 
porque como en la votación se lia de decidir  si se ha de 
tomar ó no en consideración la parte relat iva.á los reca r 
gos, es m uy  i m p o r tó t e  q u e  tratemos de este punto ,  que 
podrá ser admitido aunque  el otro se deseche.

Yo creía que la comisión y el Gobierno no h u b ie ran  
sido m uy escrupulosos en esta parte. No voy á examinar 
el novísimo decreto sobre el papel sellado, au n q u e  im 
portancia tiene en esta cuestión, máxime cuando la A u 
toridad ha prohibido toda reclamación colectiva. ¿Qué 
inconveniente hay en que la comisión tome en considera
ción esta parte del voto, que no afecta á la esencia de la 
ley, y con la cual se aliviaría en algo á los que tienen 
qu e  hacer continuas reclamaciones ? Sobre la ley e lec
toral ha caido también el decreto del papel se lado, y 
1 s reclamaciones h u í  de hacerse en ese papel. Ruego, 
pues, á la comisión que á lo ménos tome en cuenta el a r 
tículo 2.* del voto para aliviar algún tanto a los que tie
nen que  hacer reclamaciones.

Voy á concluir  : yo creia q ue  algunos individuos de 
la comisión habrían  admitido este voto, porque habiendo 
el Gobierno en el d iscurso de la Corona anunciado  el 
deseo de ensanchar el derecho electoral , y tratándose 
ahora de ampliarle sin violencia y naturalm ente ,  parecía 
que la ocasión no podia ser más propic ia , no porque por 
la pro osicion del Sr. Calvo Asensio se vaya á aum en ta r  
mucho el número de electores, pues si se aprueba el d ic 
tám en de la comisión muchos que lo son hoy quedarán  
sin serlo, sino por consignar el b u en  principio. Veo, sin  
embargo, que la comisión ha hecho caso omiso de esta 
parte  del voto particular, y yo se lo recuerdo, y le ruego 
que  lo tome en consideración.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alfonso): Dije el otro dia que 
ciertos gastos municipales no debían considerarse como 
contribución directa. Puse el ejemplo de los guardas de 
campo, que en mi país guardan  la propiedad del Munici
pio y la particular. De modo que  lo que yo pago para 
g uardar  mi propiedad no puede servirme para el d e re 
cho electoral. Vea el Sr. Aguirre si es pert inente lo que 
dije.

El A G U IR R E *. Yo he hablado de lo que S. S. hab ia  
dicho respecto á época anterior  á 1845, no de los g u a r 
das de campo.

El Sr. O R O V IO : Yo he  defendido las leyes adm in is
trativas bajo el punto  de vista de la unidad política y a d 
ministrativa que  el país neces i taba ; pero al mismo tiempo 
añadí que estas leyes requer ían  una g ran  co rrecc ión , y  
que  d eseaba , como deseo en  ef cto, la centralización; pero 
no la concentración ni la absorción.

El Sr. A L F A R O  Y  G O D IN E Z : Lo que se discute y  
se va á votar es la interpretación del a r t ícu lo ,  n o  las te o 
rías del Sr. Ministro de la Gobernación.

El sistema tr ibutario es 15 meses an te r io r  á  la ley 
e lec to ra l : por consiguiente los argumentos que yo he adu
cido, y que ha pretendido destru ir  el Sr. Aguirre, están  
en toda su fuerza. Pero hay  m á s : si esos recargos no se 
hu b ie ran  conocido cuando se hacia la l e y ,  ¿cóm o habia 
de caber la in terpretación de que  la ley admitía lo que 
no se conocía entónces?

Lo que ha sucedido en la generalidad de las p rov in 
cias es que no se h an  admitido los recargos: la excep 
ción ha sido la admisión: n o v am o s ,  p u e s ,  á el im inar 
electores; y aun q u e  este fuese el resultado de esta ley, 
sería debido, no á nosotros, sino al celo del Sr. Calvo 
Asensio por uniformar la legislación.

Por lo dem ás ,  en el proyecto  de ley e le c to ra l  n o s 
otros votaremos que se rebaje el censo que h o y  sa tis fa c e . 
Eso sí que es lo verdaderamente liberal.

El Sr. C A L V O  a s e n s i o : Al defender mi vo to  p a r t i 
cular  no me he ocupado del art. 2.°, que  s u s c ita  u n a  
cuestión diversa. No haré sobre él u n  n u e v o  d is c u rs o ;  
solamente llamo la atención hácia este p u n to  p a ra  q u e  
se comprenda que la cuestión de los recargos es e n te r a 
mente independiente de la cuestión del papel e n  q u e  h a n  
de hacerse las reclamaciones, y que a u n  desechado lo u n o  
puede muy bien admitirse lo otro.

Lejos de herirme la indicación que acaba de hacer el 
Sr. Alfaro, debo decir que si bien deploro qu e  este Con
greso tome una medida reaccionaria ,  más reaccionaria 
que las que  han tomado los Ministerios moderados desde 
1845 , todavía preferimos que se niegue la computación 
d^ los recargos á dar  lugar á que  se abuse por algunos 
G obernadores en contra de determinados principios. T en
go en mi poder un recibo remitido de la provincia de 
Tarragona, donde se demuestra que el q ue  paga 400 rs .  
coti los recargos,  tiene que pagar todavía 240 rs. p a ra la



cuota electoral: de modo que alli, en realidad, el censo 
es cerca de 700 rs.

Desde el momento en que vayamos descendiendo á 
d o n d e  ha descendido el Sr. Navarro, todos los servicios 
p u e d e n  tener la misma explicación que ha dado S. S. á los 
de  los guardas de campo.

Concluiré diciendo que no reconozco la diferencia 
q u e  se ha querido establecer entre las opiniones de una 
persona como Ministro y como particular. Aquí no se 
t r a ta  del hombie particular: el hombre particular, desde 
el momento en que se sienta en ese b a n c o , no es más 
q u e  Ministro.

El Sr. A G U IH R E : Yo no he dicho que no existieran 
recargos ántesde la ley vigente: he dicho que no tenían 
la forma que tienen h o v : que no se recaudaban por el 
Tesor o como hoy.

Ei Sr. Alfaro dice que al discutirse la ley electoral 
Se b»jará la cuota. Puede ser: por de pronto yo veo que 
s e  su b e ,  aunque indirectamente, y esto n o - está con
forme con las promesas de liberalismo hechas anterior
mente.
 ̂ El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ocuparé por pocos 

instantes la atención del Congreso. El Sr. Aguirre*supo
ma que la contestación dada por el Ministro de la Gober
nación ai Gobernador de Albaceie era para que obrase se
gún las circunstancias y según lo creyese prudente. No 
era esa la idea del Ministro de la Gobernación, como ha 
Visto después el Sr. Aguirre: nada hay de don Je pu»*da 
deducirse que le dijo que obrase para gu ia r  las eleccio
nes. Ni en e 'a ,  ni en otras cii cunsfancias, se ha dicho 
por el Sr. Ministro de la Gobernación semejante cosa. Lo 
que dijo fué que no se ctvia con dere h > para interpretar 
Ja ley, y que su aplicación coi respondía á los Gobernado
res. Vengamos ahora al asunto que se refiere á mi con
ducta como Gobernador.

¿En qué quedamos? Guando yo era Gobernador de 
Madrid dijo S. S. que nunca había visto listas más lega
les , y ahora dice que se admitían reclamaciones en i a 
Audiencia porque quedaron fuera de las Ii>las muchas 
personas que tenían el derecho computados los recargos. 
Yo he admitido siempre, porque así cumplía á mi deco
r o ,  las reclamaciones hechas contra actos míos, y en eso 
creo que hay una garantía para la libertad.

 ̂ S. S. insiste en que es mejor sistema el de computa - 
Cion délos recargos, porque desea la ampliación del sufra
gio  hasta donde sea posible, No ha dicho haMa donde lo 
crea posible.

El Sr. AG UIRRE: Ya hace tiempo que lo dije.
_  El Sr. Ministro de TOMENTO: No siempie se ha sa
bido: es verdad que algunos de S. SS. estaban en 1835 
en este banco, donde según parece no se es tan liberal 
como en eses.

Yo creo que es una doctrina peregrina la de estable
cer que es más liberal la desigualdad que la igualdad de 
derechos. Pero sea de esto lo que quiera, hoy no se t ra 
ta sino de decir cuál es el sentido genuino del art. 14 de 
la ley. Creo, pues ,  que el Congreso debe rssolver que 
está fuera de su lugar el voto del Sr. Calvo Ásensio.

El Sr. A G U IR R E : Yo no he querido decir que el 
Ministro de la Gobernación mandase al Gobernador de 
Albacete ganar las elecciones fuera como fuese. Yo soy 
incapaz de decir eso. Decía el Gobernador de Albacete: 
c o n  esa Real órden no se va á conseguir lo que el Gobier
n o  y  el país qu ieren: y respondió el Ministro: sin per
juicio de esa Real órden, obre Y. como crea conveniente
Y legal. ¿Qué significa sin perjuicio?

Yo he dicho, que después de haber tenido el derecho 
electoral algunos computándose los recargos, S. S. ha
bía dicho que esto no era legal, y que se habia apelado á 
la Audiencia. Esto no es decir que S. S. hiciera las listas 
bieu ni mal. Si S. S. las hizo bien , cumplió con su de
ber, lo cual no es poco en los tiempos en que vivimos.

Por lo demás, yo deseo que  S. S. sea más liberal que 
y o ;  pero le ruego que no ponga en duda mi liberalismo.

Puesto á yotjcion el voto particular, y habiéndose pe
dido por suficiente númeto que fuese n o m in a l , quedó 
desechado por 114 votos contra 24 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y Caro.—Marqués de 

la Vega de Armijo.—Salaverría— Fernandez Negrete (Don 
Santiago).— Alfaro Godinez — Alvarez Bugalla!.— Mena y 
ZorrilU.—Vizconde de Espasantes.—Navarro.—Gircía Mi
randa.— Navascué-.—'Torre (D. Luis María de la).—Nufiez 
Arenas.— F uen es  (D. Juan José).— Pozo.—O’Domr 1!.—Ha
zañas.—Vida.— Ventosa.—Baldosarlo.—Marqués de Albran- 
ca.— Albuerne.— Nufiez d: Prado.—Caña.— Ferseira Caa- 
maño.—Nacarino Brabo.—Marqués de Beuemejís.— López 
Hoberts (D. Dionisio) —Fernandez Val leja.— Ardauáz.— 
Camacho.—Mavans— Uztáriz.—Aparici y Guijarro.—Me- 
nendez Morán.—Campos de Orel lana.—Lorenz.ina.—Balle- 
ras.—Sagarmínaga.— Riestra.—Sana Santa Cruz — Perez 
de los Cobos—Perez Caballero.—Pol meo.— Ri vero (D. José
V i ce n t e ) B  <i r r e i ro.-Vinyals.- López Francas. Enriquez.— 
E !d caven.—Neira Montenegro.— Rivas.—Orovio.—Pisón.—- 
Escario.—Prats y Soler. — Aguirre de Tejada. — González

ÍD, Ambrosio).—Udaeta.—Goicoe*rotea ( D. Francisco).__
tascon.—Hernández Pinzón.—Vizconde efifi Ponton.—Ge- 

ner .—Bernar.— Panchón.—Falces — Shee Saavedra.— Es
cudero y Azara.—González Serrano.—Gómez.—López Ba
llesteros^ 0. Rafaé1). — Abades.— Zorrilla (D. Miguel).— 
Franco y López — S*avedra Meue»es.— Gasset Artime.— 
Kod riguez Guerra.— Vizconde de Armería.— Barca.—Ca
ballero.—Sánchez Milla.— Resa.—Atirióles.— Ton eciila.— 
Santana.—Falguera.—Coello.—Cánovas.—Ganga.— Fuen
tes ( D. Miguel). — López Roberts ( I). Mauricio ). — SiMmz 
Inclán.— Casado ( D. Anselmo ).— Marqués de Montevír- 
gen.—Alvarado.—Hernández ( D. Ju.-lo). — Santa Cruz.— 
Fernandez Blanco.— Aróvalo.— Monares. — Márquez Na
varro.— Caruana.—Cascajares.— Bertrán de Lis. — López 
Cano.—Cuenca.—Figueroa.—Conde de Patilla.—Sr. Vice
presidente ( La fuente).

Total, 114.
Señores que dijeron s i :
Raiz Zorrilla.— Forgas—Ventos.— Figuerola.— Garri

do.—'Rodríguez (D. Vicente).—Montesino.—C?md ¡n.— Ro* 
driguez Leal.—Aguirre.—González déla Vega.—Madoz.— 
Olózaga.— Barroeta.—Cardero.—Vera. — Calvo Asensio.— 
Ballesteros.—(D. Mariano).—Sagasta.—Polo.—Rivero (Don 
Nicolás).—Herrera.—Ugarte.

Total, 24.
En seguida se leyó el dictámen de la mayoría, y se 

suspendió la discusión.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el de la P re 

sidencia del Consej » de Ministros, dijo
El Sr. SA G A STA : Al oponerme, señores, al cap. 3.°

del presupuesto que se discute, debo empezar por ma
nifestar que considero necesario el desarrollo de la esta
dística en nuestro país, aunque no me deje llevar de 
la moda que se ha desarrollado en este punto desde hace 
algún tiempo.

Pero por lo mismo que conozco su importancia, creo 
que se deben hacer reformas en este ramo, porque si no 
se hacen tendrémos grandes gastos y no tendremos es
tadísticas.

No hay nada, señores, ni en nuestro país ni en otros, 
tan monstruoso como la organización de este departa
mento del Estado; y esta monstruosidad, señores, se 
trasluce en las mismas partidas del presupuesto: empie
zan estas partidas con la del personal de la Junta gene
ral, que importan en totalidad 512.000 rs., y sigue la del 
material, que importa 635.000 rs. ¿Se concibe , señores, 
que en una oficina establecida ya desde hace años se n e 
cesite más para materia! que para personal? Esto se com
prendería al principio de su instalación : pero hoy no se 
comprende sin que haya un grandísimo despilfarro.

Pero í-e hace una rebaja de dos millones, según dice 
la comisión de presupuestos, respecto de la consignación 
que la Junta tenia en el presupuesto anterior; pues esto 
no es una economía rea!, sino que ha resultado que el 
ano pasado no se pudo gastar todo lo que se habia pe
dido, y por eso este año se ha pedido ménos.

He dicho que era monstruosa la organ zmion de esa 
dependencia, y voy á probarlo : allí hay, señores, un Mi
nistro núm. 1,que es el Sr. Presídeme del Consejo de 
Ministros, y que no tiene atribución ninguna, porque en 
el decreto de creación de esa Junta no se le da más que 
una especie de editoría responsable del Mini-tro núm. 2, 
que es el Vicepresidente. Ese sí que es ei fa ctó tu m  de la 
Junta, ese es un verdadero Ministro absoluto de esa 
dependencia. Tenemos, pues, ya aquí dos Ministros: uno 
más que en un Ministerio cualquiera. Y para continuar 
con el sistema que se habia empezado tenemos también 
cinco Direcciones, á las que e<*a difícil hasta d*r nombre, 
porque era cási imposible poder gubdividir en cinco gru
pos los trabajos de la Estadística. Pero se h m  dado al fin 
los nombres siguientes: Dirección de trabajos geodésicos; 
Dirección d eArabojos topográfico-catastrales; Dirección de 
trabajos censales. Y como acabaton los nombres, se 
creó otra Dirección de trabajos especiales. ¿Qué Dirección 
será esta, señores? Si son trabajos especiales de las otias 
Direcciones, ¿por qué no esláu comprendidos en ellas?

Puro aun hay otra Dirección de trabajos de oficina; y 
como si e*to no fuera bastante, h ¡v una Secretaria general. 
¿Qué va á hacer esa Secretaría si hay una Dilección que 
so ocupa de los trabajos de oficina? ¿Y para qué sirven 
una y otra si cada Dirección tiene su oficina particular? 
El Congreso comptende lo monstruoso de semejante or
ganización.

Y para dar hasta cierto punto una razón de estas Di
recciones, se ha dicho que abrazará la primera trabajos 
astronóm coSy trabajos meteorológicos &c.

Pues ¿para qué hemos de decir esto? Los que entien
dan de ello ya !o s ab en , y los que no lo entiendan no lo 
necesitan para nada. Lo mismo sucede con la Dirección 
de trabajos topográfico catastrales, y así las demás, re*
suitando que la de trabajos de oficina comprende Nada;
en resumidas cuentas todo e?o debiera estar en otra 
parte; únicaineute el Anuario, y este lo presentan todas 
las Direcciones; y el caso es que cuando se juzgan esos 
Anuarios de estadística, que no lo son siempre muy favo
rablemente, contesta la Junta de Estadística que no es res
ponsable de sus fa ltas , sino que de esas responden los 
centros directivos que facilitan los datos.

No se comprende, pues, que haya todas esas Direccio
nes más que para que unas cuantas personas tengan un 
sueldo, aunque no tengan que hacer; y no es esto solo, 
sino que unos de esos Directores tienen 20,000 rs. y otros 
40,000: no sé yo por qué esta diferencia, si todas esas 
personas dirigen, o si todas ellas no dirigen.

Pues aún hay más: en esa Junta hay muchos emplea
dos que cobran dos , tres y cuatro sueldos, á pesar de 
que cuando son cesantes prestan el juramento que todos 
conocemos y que se estampa en las nóminas.

Y, señores, ya que se creen estas Direcciones, búsquen- 
se para ellas perdonas capaces , no so o por su talento y 
suficiencia, sino porque no tengan que ocuparse de otras 
cosas, porque hay alguno de estos Directores que tiene 
tres destinos importantes, y que por lo tanto no pueue 
desempeñarlos todos cien; es verdad que al menos cobra 
por todos f líos.

No creo, pues, que hay necesidad de estas Direcciones, 
y á mi modo de ver lo mejor smfia 1 evar la Estadística 
al Ministerio de Fomento , en donde con un Director y 
algunos negociados se bar ia más que hov en una depen
dencia separada, bajo la dirección de un Vicepresidente 
cásí iriesponsable, y que no pe¡ unte que la Junta to 
n e  todas las determinaciones que quisiera.

De este modo, señores , que yo digo se economizaría 
grandemente, poi que no habría‘que pagar emplea ios su
balternos, ni archivo, m biblioteca, ni casa , ni una por
ción de cosas que y* estoy persuadido que no existirían si 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros tuviera el tiempo 
material necesario para ocuparse de esa Junta que preside, 
pero á la cual no asiste nunca; sin que ei decir esto sea 
hacerle un cargo , pues S. S. tiene otras muchísimas cosas 
á que atender.

Y como resultado de esa organización actual, la Comi
s ió n , que empezó en una casa de 10 ó 12.0o0 rs. en la 
caite de Alcalá, fue después á ocupar una casa que le 
costaba 3.000 duros, y hoy ocupa una que le cuesta 7.000 
duros. Véa e si osó  no cierto que pudieran hacerse ea 
en ella notabilísimas economías.

Esto p <r lo que toca á su centro directivo; fuera ¿qué 
resultados se han obtenido de lo* ga*tos hechos para t ra 
bajos meteorológicos , forestales , hidrológicos &c.? Nada 
de provecho: es verdad que hoy aun no se ha decidido 
por la Junta el sistema que se ha de seguir para la e s ta 
dística territorial, y no se sabe si ha de ser parcelario, ó 
por masas de cultivo, ó cómo.

Pu *s la organización de provincias corre parejas coa 
la de ese centro directivo; en cási todas las provincias 
no hay más que dos ó tre*> empleados , y sucede que en 
algunas épocas tienen mucho que hacer y no pueden h a 
cer lo, y por consiguiente lo hacen mal, y luego se en 
cuentran con que otra porción de tiempo no tienen nada 
que hacer.

Pero hay también una clase, que es-la de inspectores, 
que se creó exprofeso para los militares, y en la que 
después han ingresado algunos empleados del órden civil 
que han sido hasta Gobernadores; empleados que no van 
allí más que á hacer tiempo para obtener ó aumentar su 
cesantía , sin hacer nada más que decir que inspeccionan 
la estadística.

Y la p ru eba , señores , de lo que hacen estos Inspec

tores es su distribución, porque hay 150 de estos fun
cionarios , y en algunas provincias no hay ninguno, al 
paso que en Madrid hay 12, y cuatro ó cinco en cada una 
de las provincias cercanas.

Por otra parte, señores, yo me alegro de que se nom 
bren Inspectores á los Oficiales de reemplazo; pero creo 
que seria conveniente emplearles en alguna cosa más 
propia de su instituto, porque para estadística no sirven 
bien, y es n a tu r a l , porque un Oficial de cierta edad no 
puede ponerse á estudiar ciertas cosas , y así resulta que 
los trabajos de esas Inspecciones no corresponden á los 
gastos hechos por ellas.

En resumidas cuentas no hemos obtenido de la Co
misión de Estadística más que el censo, ei Nomenclátor 
y el Anuario, ninguno de cuyos trabajos necesita una 
asiduidad grande; no son constantes, y así resulta ne
cesariamente que teni ndo un número constante de e m 
pleados , ó no tienen que hacer , ó tienen que hacer 
mucho.

Esto por lo que respecta á la estadística de población; 
respecto de la estadística de la riqueza territorial, adóp
tanos un sistema y sigamos con él. ¿Está ya adoptado? 
Pues mejor, adelantemos ; pero adelantemos en eso , sin 
meternos á hacer estadística de producción, estadística 
itineraria, estadística pecuaria &c. Con el eem o, el 
Nomenclátor, la estadística territorial y un mapa geo~ 
gra f io  y forestal tenemos bastante por ahora; hagamos 
esto bien . y contentémonos , que Dios mediante va ha
remos lo demás.

Y todo esto , señores , yo creo que se haria mejor con 
iin  centro directivo <Ld Ministerio de Fomento, porque 
allí es donde hay los elementos necesarios para formar 
esa estadístíes, elementos que se ceden con diti uita i 
por el Ministerio de Fomento.

Y cuerda, señores, que el presupuesto de la Junta 
tíe Estadística es de cerca de 10 millones; pero que hay 
que considerar que la mayor p ir te  de sus empleados dis
frutan solo gratificaciones por este p n su pu es to ,  y que 
cobran otro tanto en otros presupuestos, resultando así, 
que si sirven en la Comisión, cuestan doble porque no 
su ven en otra parte; y si sirven en esa otra parte , es 
inútil lo que se les da por pertenecer á la Estadística, por
que en ambas no pueden servir bieu á la vez.

Pur lo demás, ántes de concluir debo decir que ya 
contaba \o  con que se levantara el Sr. Madoz á contes
tarme; pero S. S. no tiene ruda que ver con esa organi
zación de la Junta , y por consiguiente solo puede salir á 
su defensa por la nobleza de su carácter. Nada tiene que 
ver con esas gratificaciones, ni tiene parte en ellas, ni 
en esos sueldos , ni en nada de lo que yo he dicho : en 
lo que tiene parte S. S. es en lo único que se ha hecho; y 
siento decir esto porque como amigo que soy de S. S. 
tal vez se tomará á lisonja por las personas que no co
nozcan la laboriosidad , el celo y el talento que distin
guen á mi respetable amigo el Sr. Madoz , cualquiera 
que sea el género de trabajos que emprenda, y por más 
que como e! que desempeña en la Comisión de Estadísti
ca no estén retribuidos

Espero, pues, que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, penetrado de mis observaciones, procurará 
cortar los defectos que he indicado; y así, no solo evitare
mos gastos , sino que tendremos al fin y al cabo estadís
tica, cosa que no llegará nunca á suceder si seguimos 
del nu do que hasta aquí.

El Sr. NUÑEZ ARENAS : El Sr. Sagasta manifestó 
al empezar que trataría la cuestión en confianza , y yo la 
trataré de la misma manera , empezando por preguntar 
á S. S. si cree que ha combatido el dictámen de la comi
sión de p-esupueatos. No: S. S. combate la organización 
de la Junta de Estadística ; pero la comisión no podía 
cubar  en eso, y así es que yo no contestaré á S. S. en 
iodo lo que ha dicho , limitándome á hacerlo á alguna 
parte que se ha rozado algo más que el resto con el dic- 
lámen de la comisión.

Respecto de la censura que S. S. dirigía á la parte 
del presupuesto en que se concede á la Junta una canti
dad mayor para material que para personal , S. S. com
prenderá la razón de eso cuando sepa que están com
prendidos en el material la casa , los ga>tos de impresio
nes , la compra de libros , in 'trámenlo* &c. , y que , por 
consiguiente, no hay nada de particular en que esa p a r 
tida suba más que la del personal.

Dijo también el Sr. Sagasta que habia personas que 
tenían dos y tres sueldo*; nosotros no sabemos eso:cree
mos que ¡ j o  tienen mas que u n o ; pero es claro que sien
do la Estadística una cosa nueva era menester buscar 
para eila personas aptas, y el Gobierno tema que tomar
las como las encontrara , sopeña de privarse de sus ser
vicios ; además de lo cual, señores, hay que tener en 
cuenta que el Gobierno esiá facultado por una ley para 
hacer esos nombramientos, aun de personas que tuvie
ran otros sueldos, y por consiguiente que ha estado en- 
su derecho al hacerlo.

Dice también S. S. que no eran los militares los que 
mejor podían hacer ese servicio: la comisión tampoco ha 
descendido á considerar eso : el Gobierno verá si sus tra
bajos son buenos ó unios, y resolverá según le convenga.

Repito, señores, que no tengo cási nada que contes
tar al Sr. Sagasta ; y como además no he tomado cási 
apuntes y no disfruto de muy buena salud, dejo á otras 
personas el encargo de contestar detalladamente á los 
careos que á usa Comisión ha dirigidoS S.

El Sr. SAGASTA: Ei Sr. N iñez Arenas ha dicho que 
yo no había atacado el dictámen de la comisión: yo no he 
atacado partidas: lo que he dicho es que para mejorar 
lo que hay se necesita variarlo, y de n ingún modo pue
de v.iriarse mejor que negando la- partidas que se piden 
para mantenerlo en su estado actual.

Dicu S. S que no encuentra excesivo el material: yo, 
señores ,  no du é mis si no queenesa  Junta hay 21 Oficiales 
V seis t’S'U'i bien les; véase si tal distribución es aceptable: 
es necesar io  q u e  esos Oficiales sean escribientes, y en ese 
caso, su ñu res , me parece que sé les paga muy caro.

Ou - no  t ienen  oslas Dil ecciones la importancia de las 
d e m á s  : ¡mes en  ese c uso insisto en que no deben llamarse 
Direc fimos, sino neg o c iad o s ;  y cuenta que yo no he ne
gado ¡a suficiencia  de las personas que se hadan al fren
te de ellas; lu q u e  d igo y repito es que por muy aptas 
quo sean no sirven st no pueden ocuparse de ellas por 
falta de tiempo material para desempeñar dos ó tres des
tinas que m u c h o s  de ellos tienen , y que algunos son de 
tal importancia que bastarían para absorber todo el tiem
po de una persona , lo cual indica bastante que ó pueden 
estar bien servidos, ó no pueden los que los desempeñan 
atender á la Junta de Estadística.

El Sr. BELDA: Señores, es muy difícil mi situación: 
primero, poique ei Sr. Sagasta, que me ha precedido, ha 
presentado perfectamente las cuestiones; y segundo, por

que el Sr. Nuñez Arenas no ha contestado á ninguna de 
sus observaciones.

Pero el Sr. Sagasta ha denunciado un hecho, y es que 
en esa dependencia, señores, hay funcionarios que sirven 
dos destinos y cobran dos sueldos, cuando semejante cosa 
está prohibida por la ley de contabilidad; y además ha 
dicho S. S . , y no es ménos cierto, que no se obtienen 
resultados ningunos en esa Junta. Señores, esta Comisión 
fué creada en 1856 con una reunión de personas compe
tentes é ilustradas, á cuyas órdenes se colocó una Secre
taría sumamente económica; desde entonces hasta Abril 
de 1858 dió la Comisión un censo que elevó muchísimo 
nuestra importancia, el Nomenclátor y dos Anuarios que 
reasumen todos los trabajos de la Comisión.

Pues bien, señores: desde Abril de 1858 el Estado ha 
contribuido con 10 ó 12 millones de reales para esa Jun
ta. ¿Qué elementos tiene hoy, pues, esa Junta? Un per
sonal numeioso; una organización central "tan im por
tante como cualquier Ministerio, y una organización pro
vincial mayor que la de otros centros que administran y 
recaudan grandes contribuciones, Pues respecto de los 
trabajos que se le encomendaron hace tres años, ¿qué r e 
sultados ha visto el país? ¿En qué se han empleado esos 
tres años? Hace, más de un año que se terminó la ope
ración del censo y aun no hemos sabido su resultado, 
cuando el censo de Inglaterra se ha sabido á los tres me
ses. ¿Será acaso el no haberlo publicado porque los re 
sultados no han correspondido á las esperanzas de la 
Junta?

Y no debo omitir, señores, que en 1857, cuando se 
hizo el otro censo, á los cuatro ó cinco meses de verifi
cada la operac on se publicó su rebultado. De modo que, 
á medida que se ha gastado más, se han obtenido ménos 
resultados. •

Y del Nomenclátor que se empezó en 1858, ¿qué re
sultados ha habido? ¿Y de la continuación del Anuario de 
1858? Tampoco nada, á pesar de que en 1860 se pidieron
100.000 rs. para la publ cacion del Anuario; y hay que 
considerar, señores, que estos trabajos son importantes 
siempre, pero que tienen una gran oportunidad, y que 
por consiguiente, cuando esa oportunidad no se aprove
cha, pierden una gran parte de su impoitancia.

Respecto de los trabajos parcelarios, no se ha hecho 
nada; y digo esto, porque hasta ei día ni se ha publicado 
siquiera el reglamento para llevarlo á cabo : solo se sabe 
que se han hecho diez ó doce ensayos por empresas par- 
Pculares; ensayos, señares, que serán inútiles, porque no 
estando reglamentados no pueden servir para nada, y que 
serán además perjudiciales porque se habrá gastado en 
ellos el dinero. Yo bien sé que los trabajos de una Comi
sión de Estadística no se pueden publicar al instante; pero 
también creo que el país, cuando luce  sacrificios, debe 
saber, pocos ó muchos, los resultados que obtiene, aunque 
sea solo para *atisfacerse de la buena inversión de los 
fondos.

Estas son, señores, las observaciones que yo tenia que 
hacer, y que hubiera explanado si el señor individuo de 
la comisión hubiera descendido á más detalles al contes
tar  al Sr. Sagasta.

Yo deseo, por lo demás, señores, que se nos explique 
en qué ley se ha fundado el Gobierno de S. M. para 
nombrar funcionarios activos con dosv sueldos cuando la 
ley lo prohíbe; porque esto, señores, lo único que re
vela es la política del señor General O’Donnell, que cuan
do necesita un puesto para un amigo suyo lo crea, sin 
tener en cuenta ninguna de las leyes del país. ¿Qué sig
nifica , señores, un Consejero de Estado, ó un Ministro 
cesante de la Corona, ó un Oficial de Ingenieros ó de Es
tado Mayor, cobrando otros sueldos en la Comisión de 
Estadística? ¿E n  qué ley se funda el Gobierno para 
hacer lo que ningún Gobierno ha osado hacer?

Y esta es, señores, la razón de la diferencia de sueldo. 
Al que tiene más sueldo se le da ménos en Estadística 
para nivelarlos á todos , y para que así, estando conten
tos, lo estén con el señor Presidente del Consejo. Pues 
sigaS. S. de esa manera, que yode ese modo no le envi- 
dio estar ocho años en su puesto. Al cabo de ese tiempo 
S. S. lo dejará , y el país juzgará de lo que debe á S. S.

Concluyo, pues, señores, porque solo me resta hacer 
constar que la Junta que encontró funcionando el señor 
General O’Donell con un gasto muy pequeño dió el censo, 
el Nomenclátor y dos Anuarios; la Junta de hoy lleva 
gastados cerca de 30 millones de reales, y no hemos 
visto todavía resultado ninguno, grande ni pequeño , de 
sus trabajos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
No voy más que á corregir una equivocación del señor 
Belda. S. S. ha dicho que una Junta que costaba muy 
poco habia hecho grandes trabajos , y que la de hoy, 
costando mucho, no habia hecho ninguno. Los señores 
Diputados saben que hay dos presupuestos en Esta
dística: uno para la parte de medición del territorio, y 
otro para los trabajos del censo, &c. : ántes esos dos 
presupuestos estaban separados, y la Junta esa que 
dice S. S. costaba seis millones: con la reforma que yo 
he lucho se reduje: on á 3.500.000; luego hay otra can
tidad que es aparte, porque proviene de una ley votada 
por las Cortes: esa es la destinada á la medición "del ter
ritorio &e. Vea, pues, el Sr. Belda que no eran muy 
exactos esos cargos, respecto á la Junfa central. En las 
provincias, sepa S. S. que no solo no he aumentado el 
número de los empleados, sino que los he disminuido, y 
por consiguiente no es posible quesea más el gasto de la 
Comisión total de hoy que el de la Comisión de otio 
tiempo, inclusos todos los gastos que hoy se incluyen 
en ella.

El Sr. N U N E Z  ARENAS: Señores, yo dije cuando 
comencé á hablar que el Sr. Sagasta no se habia diri
gido masque á la organización de la Comisión y no al 
presupuesto. Pero quiero dejar consignado que ei señor 
Belda no tiene v. z m  para no presentar sus observaciones: 
poique yo haya contestado más ó ménos al Sr. Sagasta, 
haya dicho yo lo que quiera ó pueda, el Sr. Belda tiene 
derecho de explanar sus ideas tanto como lo tenga por 
conveniente.

Ha dicho el Sr. Belda que no sabe cómo se han dado 
esos dobies sueldos á empleados activos.. Pues se han 
dado fundados en la ley de incompatibilidades de habe
res, que en su artículo 6.° dice:

«Son asimismo compatibles con los sueldos de emplea
dos activos los premios, remuneraciones ó indemniza
ciones que en determinados casos les conceda la ley de 
presupuestos, ó con que el Gobierno estime justo re t r i
buirles por los servicios especiales y extraordinarios que 
prestaren.»

El Sr. BELDA : Yo no he calificado de incompetentes 
á esas personas que cobrau esos sueldos: lo que no r e 
conozco es competencia en el Gobierno para dárselos.

El Sr. 2UADOZ: Señores, no voy á hablar ahora para

dejar el turno á mi amigo el Sr. Saavedra; pero séame 
lícfto lamentarme de esta gterra qué se hace á la Comi
sión da Estadística, cuando los trabajos de esa Comisiou 
necesitan el apoyo de todas las fracciones del país; ni una 
Junta uiotra han gastado nada en comparación de lo que 
han gastado otras naciones, obteniendo resultados poco 
lisonjeros, y cuyos gastos yo quisiera evitar á mi país.

Eu 1859 se consignaron 3.449.424 r s . , y se gastaron 
2-667.068: en el año de 4860, la consignación fué de
4.585.000 r s ., y se gastaron 4.149.789 rs. Gran cantidad 
de millones (se dice), y gastados en trabajos geodésicos y 
parcelarios. ¿Se podrá decir, despees de las cifras que he 
leído, que es esto mucho gastar en trabajos de tauto mé
rito y que tanto han de contribuir á la prosperidad de 
nuestro país?

Yo admito todo género de observaciones cuando se 
trata de plantear un sistema ; pero cuando se dice que la 
Comisión no ha hecho nada yo probaré, á fuer de impar
cial , que hace y ha hecho m ucho, y que no debe atacár
sela de ese m odo, mucho más cuando la misma índole de 
sus trabajos, y el hacerlos en pública licitación y con 
completa lu z , ha de acarrearla muchos enemigos.

No molestaré hoy, pues, al Congreso, limitándome 
á decir al Sr. Sagasta que se tome la pena de estudiar 
con detenimiento este punto; que la Junta de Estadística 
está encargada de todos esos trabajos que ha dicho S. S., 
y lo está por una ley que S. S. no impugnó , y que pasó 
sin discusión porque nádie qu»so atacarla.

El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Lafuente): Se suspende 
esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co
misión anulando el acta de Olvera, provincia de Cádiz.

Igualmente se leyó una enmienda al proyecto de ley 
sobre la proposición del Sr. Calvo Asen>io.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Lafuente): Orden del día 
para mañana: los asuntos pendientes y el dictámen de la 
comisiou sobre el suplemento de crédito para atender á 
los servicios del Ministerio de la Guerra.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—El Excmo. Sr. Duque de. Hijar, que puede 
decirse es ei decano de la Grandeza , se halla enfermo do 
mucha gravedad , habiéndosele administrado anteanoche 
el Santo Viático.
  En la solemne función que se ha de celebrar hoy á
San Francisco de Sales en el segundo Monasterio de las 
Salesas, calle Ancha de San Bernardo, oficiará de ponti
fical el Excmo Sr. Nuncio Apostólico de Su Santidad.
  Es cosa decidida que las señoras que componen la
Junta de Damas de esta corte darán en el teatro Real, 
en la noche del 4 de Febrero, un baile á beneficio de los 
establecimientos de caridad qué tienen á su cargo. Los 
salones del Conservatorio se verán con este motivo bellí « 
simamente adornados, y nuestras elegantes damas, pro
tectoras de la beneficencia, no perdonarárt esfuerzo al
guno para que esta fiesta sea bajo todos conceptos agra
dable á la escogida sociedad que concurrirá á ella. Las 
bases, por lo dem ás, son en general idénticas á las del 
año último, y las señoras podrán concurrir á esta fiesta 
con careta y dominó.
 Han viajado por el ferro-carril de Madrid á Alicante
del 4.* a! 7 de este año 40.261 personas: por el de Madrid 
á Zaragoza 8.828 : por el de Alcázar á Ciudad-Real 2.804: 
por el del Grao de Valencia á A Imansa 45.082: por el 
de Córdoba á Sevilla 3.465: por el de Sevilla, Jerez y Cádiz 
22.510.

Por el ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander han viajado desde el día 4.* a) 31 de Diciem
bre 23.255 personas, cási lo mismo que en una semana 
por la vía de Cádiz á Sevilla.
 Habiendo fallecido D. Mariano Araujo, individuo de
la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos , sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las tres de la tarde, y la comitiva se re
unirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al ce
menterio de la puerta de Atocha.

A N U N C I O S .

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA- 
RIA.—Terminada en el dia de ayer la rifa en favor de esta 
Real Asociación , han dispuesto las señoras que la cele
braron prorogar por dos días más el plazo para que los 
agraciados con premios puedan recogerlos, y al efect y se 
hallará abierto el local, y entregarán los que se reclamen 
en los dias 30 y 31 del actual, de once á una.

Madrid 29 de Enero de 4 862.=»La Secretaria general, 
M. Duquesa viuda de Gor.

l a  S o n o r a  , so cied ad  m in er a .—de o r d e n  del
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, fecha 48 
del corriente, se cita á junta general de Sres. accionistas 
para el viernes 31 del mes actual, á las siete y  media de 
la noche , en la calle Carrera de San Jerónimo , núm. 40, 
piso segundo.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de todos los Sres. soc io s , quienes deben te
ner entendido que el objeto de esta junta es la disolución 
y liquidación de la Sociedad.

Madrid 27 de Enero de 1862.«=El Presidente, el Con
de de Cumbres-Altas. 475—3

D. JULIO DE VERD1ER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel, núm. 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda clase de estudios de ferro-carriles y canales, 
nivelaciones y levantamiento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así corno de dirigir su construcción, ya por cuenta de los 
comitentes, ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los gran
des talleres de construcción de Francia ó Inglaterra, de 
donde proceden dichas m áquinas, como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos inform es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenos. 310—8

SAN TO  D E L  D IA .

San Francisco de Sales, Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio

de Salesas. ¡

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- n 
reducidoáO6 ta ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

H O R A S . J m illo i.- grados dos centí lJel TÍetUo CIELO,
tro s . Reaamur grados.

6 m . 711,49 1* 3 4\6 E.......... Cehjes.
9 m . 712,51 3° 0 3*7 E Nubes.

4 2 . . , ♦ .  712.64 7*0 8° 8 E............Cuberto.
3 t.  712,10 7*,9 9 \9  E. N. E. Idem.
6 t« , 7 >2.73 5\4 6o 7 E Idem.
9 n . . .  713 63 5*4 6 ,7 E. N. E . Idem.
Temperatura maxima Uel día „ „ V,9 1 r,1
Temperatura máxima al sol  18°,2 22*,8
Temperatura mínima dei d ia   1°,0 1°,2
Evaporación eu las 24 horas. 0,5 milímetros.
Liuvia en las $4 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas dei día 28 de Enero á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino,)

L O C A - i r o i ^ y  ^®mPera Dirección Estado Eitado
al niTcl ta ra  del .j. i* m . ,

L ID  A D E S  del mar. Tlemo* cielo. de la m ar*

Madrid.. .  765,9 3*,7 E s te . .  Nubes. . . .  »
Barcelona. 769,2 9*,5 S. O . .  N eb lina . . .  Tranquila.
P a lm a . . . .  777,7 8°,6 N. N.O. Cási desp.V Idem.
Alicante.. 771,2 44°,6 S. O .. .  Despejado.. Bella.
S. Fernan
do á las 8*1 769,8 9*,5 E. N. E. Nubs. vaps. De leva.

L isb o a . . .  78,8,0 13°,4 Oeste.  0.a, lluvia.. Bella.
Bilbao...?  784,1 44*,5 S. E . . .  C ub ie r to . .  Tranquila.
Santiago.. 764,0 10*,2 S. O.. . Nublado...  »

A las ocho de la mañana.
Marsella..) 770 2 5°,0 E.N. E. Despejado.. En calma.
Bayona...  764,6 11°,0 Sud.. . N u b e s . . . .  Gruesa.
Brest  758,3 408,2 [S. O.. Cubierto. . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN E A S  TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

'dar órne Tempera-
tro redu tura en Dirección ESTADO

LOGA U PAPIS. Cld<? a Q°t g r d .d u s del
y a lc iY e l centigra viento. DEL 6IKLO, 
del mar. dos.

D unquerque. . 751.7 2a,4 S. S.E. Lluvia.
París .  ^53 0. 2° 9 S. O ...  Cubierto.
Layori,*,. » . , , . . , ,  . 757,4. 8°,0 S. S. O. Lluvia.
Lyon. . , . . 758,6. 7°,ü. O.Cubierto.
Bruselas , ^  .*75^9 4°,1. S. E . . . Idem.
Vieoa, . 760,2. — 5°,i . Calma. Idem.
Vurin.  . ,  * . . .  763,7. — 4*,0. S. O. . Nublado.
Roma , . ,  . .  * . „ *, » » » »
Florencia » » » »
tíau P e t e r s b u r g o  778 8 -49*,5. N. E . . D.°, niebla.
Btockolmo. . . . . . .  768,9 —4°,4. -E. S. E. Cubierto.
C o p e n h a g u e . » » » »
Greenvich.. . * ,  . .  743,9. 4*,9. S .Nublado.
Leipzig. s . ,  . „ 76),6. —5,°7. |S. S. E. Idem.

I

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
Os los partes remitidos en as te dis por la interven

ción do Arbitrios municipales,  h  de! .ja«rCrtdo de gra
nos v nota de precios da art ículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S E N  E L  DIA DK HOY.

2.010 fanegas de isigo.
2.4 t i  a"robah de h u-uia de íá.
4.858 arrobas de carbón.

402 vacas, que componen 44.939 libras de peso. 
318 carneros, *.jue hacen 7.047 obras de peso,
142 cerdos degollados, que hacen 28.841 libras de

peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R M ENOR E N  E L  DIA 
DE HOY.

Gamo de vaca, de 48 á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos bo a,
I iem  de ternera, de 86 á 90 rs. arroba ; y de 42 á 51 

cuartos lihr¿.
Despojos de cerdo, de 14 ó 16 cuartos ibra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 140 a 118 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de22 á 24 cuatros libra.
Vino, da 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Peo de do* libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rroba , y de. 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas . de 17 á 19 rs. arroba / y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón , de 7 a 8 rs arroba.
Jabón, de 60 a 64 r*. arroba , y de 22 á 24 cuartos fibra. 
Patatas, de 4 */i á 6 rs. arroba, y de i  á 2 % cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN  EL  MERCADO D E  HOY.

Cebada , de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendado. . . . . .  4.629 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 847 id.

Precio máximo.. 60 4/2.
Idem mínimo ..... »
Idem medio . . . .  58,09.

Lo que se anuncia público para su inteligencia. 
M-idnd 28 de Enero de *862 = E l  Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

Bolsa da Madrid.

Cotización del, 28 de Enero de 1862 a  las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado 48 50 c. 
á plazo , 48-45 , 55 y 50 c. fin cor. vo l . ; 48-75 , 70 y 75 c 
fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 42-40, 35 , 40 y 35 ; á pla
zo, 42*60 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera c la se , no publicado 
33 d.

Idem de segunda id . ,  id., 16-50.
Idem del personal,  id., 20 60 d.
Accione:* de carreteras emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.. 6 por 4 00 anual id . , 97-60.
I 'em  de á 2.000 rs., publicado, 99.
Idem de i * Je Junio de 4Sol, de á 2.000 rs. , no pu

blicado, 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 000 r s . , idem 

95-50 d.

Idem de 1,* de Juno de 4 866, de á 2.000 rs . ,  idem, 
93-25 p.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
id., 93-55 p.

idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 400 
anual, publicado, 107-25 y 30. *

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado , 89-80 d.

Acciones ael Banco de España, no publicado, 208, 
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par.
Idem de la Compañía del ferro-carr il  de Córdoba á 

Sevilla, i d . , 4.425 p.
Idem del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem, 

1.600 d.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem, 950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p,
París á 8 días v is ta ,  5-20.

Plazas del reino,

| DaSo. Beneficio. £¿fío. Beneficie

Albacete. , .  par. . .  Lugo......................
Aneante  4/4 d. , ,  M á l a g a . . . . 3/8
A lm er ía . , . .  par. . ,  M urcia . . .  , 4/4
Avila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
8adajoz. , . .  1/4 . .  O v iedo . . , .  4/4
Sarceiooa...  4,8 p. . .  P a l e n c i a . 4/2
3 i l b a o . . ,   4/8 p. Pamplona.. . .  1/4
Burgos.. . . .  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s ,   . .  Salamanca. 3 /4p .
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas-
C as te l lo n . . .  . .  t ian .......................  »/* d.
Giúdad-Reai. 3/8 .> S antander .  4/4 p.
Córdoba. . . .  3/8 p . „ Santiago.. . 14 /4 .
C o ru ñ a . , . . .  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  , S e v i l l a . . . .  3 4  d.
G e r o n a     . ,  Soria,  3/4 d.
G r a n a d a , . . .  3/4 p. Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p. . .  T e ru e l . . . . .
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca.. , ,  , , .  . .  Valencia.. .  par d.
Jaén. . . . . .  3 4  . .  Valladolid .. par.
León.. . . . . .  4/4 p. V i to r ia . . . .  par.
L é r id a .................... „« Zamora.., .* 5/8 p.
L o g ro ñ o . , . .  . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

s i y *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de Enero de 1862. 

fondos franceses.. | J i/% <««•;

(3  por 4 00 exterior.. 52 1/4.
Españoles...............(Idem diferida  42 4/8.

(Amortizable............... 47 3/4.
Consolidados....................................................  93 á 1/8.

Amberes 24 de Enero. Interior, 46 5 /8 .— Diferi
da , 44 7/8.

Amsterdam 23 de Enero.—Interior, 47 7/46.—Diferida, 
42 41/16.

Francfort 23 de Enero. — I n t e r i o r , 4 7 . — D ife r id a 1
42 3/8.

Lóndres 23 de Enero.—Interior, 52 4/8.

E S P E C T Á C U L O S .

T ea tro  Real , - r  A las ocho y  media de la fioclie.— 
Función 85.* de abono.—11 barbiere di Sivig¡iat ópera 
bufa en tres aetos.

T eatro  d el  Pr ín c ip e . — A la s  ocho d e  la  noche.— 
Los amigos , comedia nueva en tres actos.— A un cobar
de otro mayor.—Baile.

Tea tro  b e l  C irco . — A la s  o eh o  d e  la n o ch e . — Lia-* 
máda y tropa\— La estafeta de amor.—T e rc e r  ae to  de  La 
hija de la Providencia.

Teatro de la  Z arzuela,— A las ocho dp la noche.—>• 
El Juramento.

Nota. El sobado próximo tendrá lugar el segundo bai
le de máscaras desde las doce de la noche é las seis de la 
madrugada. No se exigirá retribución alguna en el guar- 
daropa.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 24 * de abono, 2,* série. — El que no está hecho á 
bragas.. , comedia en un acto.— Baile.—Socorros múluos, 
comedia en un acto.—La Poderosa , baile.—Andese V. con 
bromas, comedia en un acto.

T eatro  d e  N ovedades. — A las ocho de la noche.—
1 No era ella\ — Baile. — Embajador y hechicero.


